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S U M A RIO

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circular disponiendo que 

por, ningún concepto se encomien
den por los titulares de cargos o 
Autoridades que precisen 'Secreta
rias auxiliares para el desempeño 
de los suyos, funciones oficiales ni 

¡ oficiosas retribuidas ni gratuitas
i relacionadas con las que tienen en-
■} comendador? a personas que no figu-
I ren precisamente en las plantillas

del Estado, Provincia o Municipio, 
' considerándose la transgresión en

esta materia como falta grave, que 
dará lugar a la formación de expe
diente comprobatorio, y que será pe
nada con la suspensión de empleo y 
sueldo por un año.—Página 826. 

"Real orden disponiendo qué al Auxi
liar de Meterología, D. Nemesio 
López Solá se le rehabilite en el ci
tado cargo.—Página 826.

Otra ídem que el Ingeniero geógrafo, 
D. Jipsé María Torro ja y Miret, asis
ta en comisión a las experiencias a 
realizar de un aerocartógrafo de la 
casa Heyde, que tendrán lugar en 

, Lisboa.— Páginas 826 y 827:
'Otra concediendo un mes de licei\eia, 

por enfermo, al Geómetra auxiliar 
tercero de Ingenieros geógrafos don 
Francisco Rodero Jiménez. —  Pági
na 827.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales odenes declarando en situación 

de excedencia voluntaria a D. Anto
nio Luna García y a D. Enrique Gil 
Ruiz Zorrilla, Jueces de entrada de 
Guadix y Yillalpando, respectiva
mente.—Página 827.

Otra nombrando, con carácter de in
terino, Juez de primera instancia de 
Guadix a D. Arturo de Ascanio To
los a.— Página 827.

Otra, ídem id. de Villalpando a: D. Ju

lio del Río Escalonilla. — Página
827.

Otra, rectificada, declarando exceden
te en el cargo de Secretario de Sala 
a D. Alfonso Santa María Galán.— 
Páginas 827 y  828.

Otro nombrando Jiiez Presiden
te Ibunal industrial de Ovie
do <i Cenando Serrano Salvador.
Página 628.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dilección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por: gestión 
directa 200.000 kilogramos de car
bón de hulla grasa para el segun
do semestre de 1927 y los años 1928 
y  1929.—Página 828.

Otra ampliando la habilitación de la 
Aduana de Santoña en la forma que 
se indica.—Página 828.

Otra resolviendo instancias presenta
das por varios opositores a plazas 
de Auxiliares administrativos del 
Catastro de rústica, no incluidos erí 
la relación de admitidos por falta 
de documentación— página 828.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se cmsidere 

al ex Oficial de Correos D. José Ma
ría de la Fuente y Díaz fncurso en 
tina falta de carácter muy grave.—  

Páginas 828 y 829.
Otra trasladando Real orden del Mi

nisterio de Fomento relativa al im
porte de la subvención que el Esta
do concede a las Diputaciones pro-

. viudales para atenciones del servi
cio de caminos vecinales. — Pági
na 829.

Otra nombrando el Tribunal que há 
de juzgar los exámenes para ingre
so en el Cuerpo médico de la Mari
na civil, quedando constituido en la 
forma que se indica.—Páginas 829 
y 830.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reél orden clasificando de benéfico,-  
docente de carácter particular la

Obra pial de cultura denominada 
Fundación Vizcaína Aguirre.— Pá
ginas 830 a 834.

Otra disponiendo se anuncie nueva* 
mente a oposición libré las plazas; 
de Auxiliar repetidor de la Sección 
de Letras, vacante en tos institutos 
de Las Palmas, Cádiz y las dos de 
Oviedo, con su agregada la de León, 
Páginas 834 y  835.

Otra ídem se anuncie nuevamente ú 
oposición Ubre las plazas de Auxi< 
liar repetidor de Dibujo, vacantcl 
en los Institutos Nacionales de La¿ 
Palmas, León, Cuenca, Coruña y San 
Sebastián.— Página 835.

Otra subsanando algunas omisiones 
advertidas en la Real orctyn dé t.* 
de Octubre "próximo pasado, inserta 
en la Gaceta de 25 del mismo mes, 
en la forma que se  menciona.—Pá
gina 835.

Otra disponiendo se entiendan pro
rrogados por todo el actual año aca
démico, o sea hasta el 30 de Sép-> 
tiembre, los nombramientos dé, 
aquellos Auxiliares temporales a \ 
quienes coimes pendería cesar defi
nitivamente en sus funciones du- • 
rante el año indicado por expirar, 
él término reglamentario de ocho 
años.—Página 835. ¡

Otra trasladando a José Ruiz Gutié
rrez, Portero quintof de la Escuela 
Normal de Maestros de. Palnyx dé 
Mallorca, a servir igual cargo en la 
Real Academia de Medicina y Ciru
gía de la misma capital. — Pági
na 835.

Otra ídem a Cosme Gutiérrez Lucio, 
Portero quinto del Instituto Nacio
nal dr segunda enseñanza de Sanr 
tander, a servir igual cargo en Id 
Escuela de Comercio de la misma 
capital Página 835.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia* 
rios del Régimen de Subsidio u las 
familias numerosas a los señoreé 
que se mencionan.— Páginas 836 y 837. --------
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Administración Central.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -  
. t ro s »— Junta Caliñcadoa de Aspi
rantes a destinos públicos.—  Con
curso extraordinario del mes de 
Octubre próxim o pasado. —  Pági
na 837.

Hacienda»— Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  D ispo
niendo que el día 10 del actual se 
verifique  la quema de títulos del 
4 por i 00 exterior dom iciliado, de 
1891.— Página 838.

Dirección general del Timbre, Ceri
llas y Explosivos y Representación 
del listado en el Arrendamiento de 
Tabacos. —  Anunciando haber sido 
nombrado con fecha 29 de Octubre 
próxim o pasado D. Fernando Ló 
pez Marín Agente para la persecu
ción del contrabando de cerillas y

| fósforos en todas las provincias de
I España, con residencia en Madrid .

Página  838.
Delegación del Gobierno en el Banco 

de Crédito Industrial.— Préstamo de 
i .500.000 pesetas solicitado por don 
José Colomer Volart para su indus
tria  Fabricación de géneros de pun
to , domiciliada en Mataré. —  Pág i
na 838.

G o b e r n a c ió n - — Dirección general de 
Administración .— Prorrateo entre los 
Ayuntamientos que se indican de la 
jub ilación  concedida al Secretario 
de Ateca {Zaragoza), D. Pablo P u e r
ta Bueno.— Página 838.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Anunciando para su pro
visión en propiedad, al tum o de 
oposición lib re , las plazas de A u x i
lia r Repetidor de D ibujo, vacantes 
en los Institutos Nacionales de se- (

gunda enseñanza de Las Palmus, 
León , Cuenca, Coruña y San Sebas
tián— Página  838.

Idem  íd. id. de la Sección de Letras¿ 
vacantes en los ídem íd. de Las P a ú  
mas, Cádiz, dos de Oviedo y León* 
Página  839.

Amortizando la plaza de Mozo de aseq 
de la Escuela de Comercio de San
tander.— Página 839.

Anunciando haber quedado admitidos 
y excluidos los señores que se in -¡ 
di can a bis oposiciones á  las Cáleh 
dras de Física y Química, vacantes 
en los Institutos Nacionales de seh 
gumía enseñanza de los puntos qué 
se mencionan.—-Página 840.

A n e x o  t ín ic o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .— » 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n h

CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— 4
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  G i v i ú  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego  57.

P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
{q. D. g.), S. M. la Rísina Doña V icto
ria  Eugenia, S, A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

rr= ——  tuá

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

fíiúm. 1.413.

E l espíritu, y aun la letra, del ¿u- 
rtícuio 4.° del Real decreto de 4 de D i
ciembre de 1925, que creó las Secre
tarías auxiliares en los Ministerios, 
abolió de hecho y  para siempre, en el 
ejercicio de todos los cargos, las an
tiguas Secretarías particulares, cali
ficándolas el preámbulo de dicha So
berana disposición de ‘‘ confusas y no 
siempre recomendables en su funcio
namiento” ; pero el mal sería más 
grave y el ejemplo más pernicioso si 
en otros Centros existiesen de un mo
do disimulado, .e integradas en parte 
por personal no perteneciente a las 
carreras del Estado, Provincia o Mu- 

ipio, ni siquiera con títulos aca
démicos, y  peor aún si en estas Se
cretarías se asignan arbitrariamente 
funciones y sueldos o gratificaciones a 
hijos u otros parientes, que la expe
riencia enseña cuánto perturban la 
buena administración y apartan a los 
ciudadanos del camino recto y leg íti
mo a seguir en el despacho d.e sus 
asuntos con la Administración.

En razón de lo expuesto,
, g. JV1. el Rey (q. D, g.) ha tenido a

bien disponer que por ningún con
cepto se encomienden por los titula
res de cargos o Autoridades que pre
cisen Secretarías auxiliares para el 
desempeño de los suyos, funciones ofi
ciales ni oficiosas, retribuidas ni gra
to ¡as. relacionadas con las que tie 
nen encomendadas, a personas que no 
figuren precisamente en las plantillas 
del Estado, Provincia o Municipio; 
considerándose la transgresión en esta 
materia como falta grave, que dará 
lugar a. la formación de expediente 
comprobatorio, y que será penada con 
la suspensión de empleo y  sueldo por 
un año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor

REALES ORDENES 

S^úm. 1.420.

Exorno. Sr.: V ista la instancia del 
A u x ilia r de M eteorología  D. Nem e
sio López Solás, solicitando que des
de el día 17 de Agosto  ú ltim o, si
gu iente al de su cese en el Cuerpo 
de Telégrafos, en el que ha sido de
clarado en situación de supernumera
rio , se le abone el sueldo y  em olu
m entos extraord inarios que a ios 
Auxiliares de M eteoro logía  les a s ig 
nan las disposiciones v igen tes, por 
ven ir prestando sus servicios sin in 
terrupción  en el Observatorio M e
teoro lóg ico  de Izaña.

V isto  igualm ente que los Aux ilia 
res de M eteoro log ía  no se r igen  por 
el Reglam ento v igen te del institu to 
G eográfico y  Catastral y sí por los 
Reales decretos de 7 de Febrero  
.de 1913 y  5 de Julio de 1920, m o

dificando e-ste últim-o al anterior, no 
pudiéndoseles ap licar por tanto las1 
d isposiciones que cita la Ordenación1 
de Pagos del M in isterio  de Haeíen-* 
da; y

Resultando que el citado Auxiliar! 
de M eteoro log ía  cesó como Oficial 
del Cuerpo de T e lé g ra fo s  el día 16 
de A gosto  próxim o pasado, por ha.-* 
ber pasado en el m ism o a la sitúa-» 
ción de supernumerario,

8. M. el Rey  (q. D. g.)> de confor-? 
mi dad con Ib propuesto por esa Di-* 
reeción  general, ha tenido a bien; 
disponer que al A u x ilia r de Me le o-* 
ro log fa  D. Nem esio López Solás, con
destino en el O bservatorio  Meteoro-*, 
lóg ico  de Izaña, se le rehabilite en e l 
citado em pleo y cargo desde Ja indi-* 
cada fecha prim eram ente citada de[ 
17 de A gos to  del presente año, co ií 
derecho desde dicha fecha al disfru-t 
te del sueldo que le corresponde yj 
demás em olum entos inherentes a su‘ 
cargo y  que disponen las dísposi^ 
ciones v igen tes, por ven ir desempe-s 
ñau do este em pleo y  destino sin so-* 
lución de continuidad desdé que to> 
mó posesión de ambos.

De Real orden lo digo a V. E. piará) 
su conocim iento, el del in teresado y¡ 
demás efectos. D ios guarde a V, EL* 
muchos años. Madrid, 7 de NovicmN» 
bre de 1927. 1

P. D.,
El Inspector general de Cartografía^ 1

ARDANAZ .3

Señor D irec tor genera l del In s titu M  
G eográ fico  y  Catastral.

Núm, 1.421. i
Exorno. S r .: Habiendo Sido invitadi(3S 

el Gobierno de S. M. por el señor IteM 
presentante de Portugal, en nombr^ 
de la República, para que el In g e n ie ^
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Geógrafo Sr. D. José María Torre ja  y  
M iret asista a Lisboa a las exper i en- 
«las  a realizar de un aern-cartógrafo 
de la rasa Heiyde, invitación que asi 
como el Gobierno portugués la hace 
el Instituto Geográfico y  Catastral de 
la capital del vecino país,

S. M. el B e y  fq. B . g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que el Ingeniero Geógrafo ilustrí- 
simo Sr. D. José María Torro ja y Mi
ret asista en comisión del servicio que 
no podrá exceder de diez y  ocho días 
y  con derecho a gastos de viaje, die
tas, viáticos y pasaporte diplomático, 
a Lisboa, al objeto antes indicado; de
biéndose abonar los gastos que esta 
comisión origine con cargo a la Sec
ción 1.a, capítulo 18, artículo 2:.°, con
cepto 1.® del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
&u conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1927.

p. ix,
Bl Inspector genera? de Cartografía, 

ARBANA35

Señor Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

Núm, 1.422.
Exorno. Sr.: S: M. el Rey fq. D. g j ,  

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifica
tivo  y  en virtud de lo que dispone la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
de la Presidencia del D irectorio M ili
tar, ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia, con sueldo entero, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud al Geómetra Auxiliar tercero de 
Ingenieros Geógrafos, afecto a la p r i-  
jnera Brigada de parcelación de Tarra
gona, D. Francisco Rodero Jiménez; 
debiendo hacer uso de dicha licencia 
¡en Amposta (Tarragona) y  entendién
dose su principio desde el día 24 de 
Octubre anterior, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiíento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y . E. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviembre
de 1927. "  i ¡ f  ■- ■..&!

p . d .,
El Inspector general de Cartografía»

1 ARDANAZ

JtefioT D irector general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

N úm, 1.077.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8A déí 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 6.° del Real 
decreto de 80 de Marzo de 1915, y ac
cediendo a lo solicitado por D. Anto
nio Luna García, Juez de entrada, que 
sirve actualmente el Juzgado de pri
mero instancia de Guadix, de térmi
no, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Núm. 1.078.

lim o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.a del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 6.° del Real 
decreto de 30 de Marzo die 1915, y  ac
cediendo a. lo solicitado por D. En
rique Cid Ruiz Zorrilla, Juez de en
trada, que sirve actualmente el Juz
gado de prim era instancia de Y itla l- 
pando, de entrada, en la provincia de 
Zamora.

S. M. et Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeimiema y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente d.e la Audiencia de
Yalladolid.

Núm. 1 .0 7 9.

lim o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo diol 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, en 
relación con los artículos B.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter de inte
rino, Juez de primera instancia de 
entrada, en el ttirno primero de los 
establecidos en el artículo 40 de la 
Jey adicional a Ja  Orgánica del Poder

judicial, y  eon destino al Juzgado 
Guadix, de término, en esa provincia^ 
vacante por haber sido declarada ex< 
ceéente, a su instancia, D. Antonia 
Luna, a D. Arturo de Ascanio T o lo- 
sa, Aspirante a la Judicatura con el 
número 43 en la escala del Cuerpo.;.

De Real orden lo digo a Y. I. parg 
su conocimiento y  efectos co.nsiguien-j 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 7 da Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidenta de la Audiencia 
Granada.

Núm. 1.080

limo. S r.: De conformidad con la 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con ios artículos 2 °  y  8.° del 
Rea.l decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter de interi
no, Juez de primera instancia de en
trada, en el turno segundo de los es
tablecidos en el artículo 49 de lai ley 
adicional a Ja Orgánica del Poder ju 
dicial, y  con destino al Juzgado de 
Yiilolpando, de entrada, en la pro
vincia de Zamora, vacante por haber 
sido declarado excedente, a su instan
cia, D. Enrique Cid, a D. Julio del Río 
Escalon illa  Aspirante a la Judicatu
ra con el número 44 en la escala del 
Cuerpo. 1

Be Real orden lo digo a Y. I. par§ 
su conocimiento y efectos consiguiem» 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Habiéndose padecido un error do^eo-é 
pía al publicar en la Gacceta de Ma
d r id  correspondiente al día 30 de Oo-? 
Libre último la Real orden da esté 
M inisterio número 1.047, referente a 
D. Alfonso Santa María Galán, se re-r 
produce a continuación debidamente 
rectificada:

N ú m 1.047 ( rectificada).

limo. S r.: Habiendo cesado D. A l- 
fonso Santa María Galán en e l eargcf 
de Secretario de Sala de esa Áudienw 
cia, de conformidad con lo dispuesta 
en el párrafo quinto del artículo 6A 
del Real decreto de 1.° del corriente 
mes (número 1-660, Gaceta del día 2%

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido ÍJ  
bien declararle excedente, con ,~der^xj;á  
oh o a ser preferido en la
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las vacan bes de su clase que postea 
riormente se produzcan. (*

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
añoS. Madrid, 27 de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d¡e 
Las Palmas.

Habiédose padecido un error en la 
Real orden número 1.08b, fecha 31 de 
Octubre último (Gaceta del 4 del co
rriente mes), se reproduce a continua
ción debidamente rectificada:

Núm. 1.085 (rectificada).

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
Ji apuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud;, para la plaza de Juez-Presidente 
deil Tribunal industrial de esa capi
tal, de término, vacante por promo
ción de D. Joaquín Alvarez, a D. Fer
nando Serrano Salvador, Juez de .as
censo, que sirve actualmente el Juz
gado de Castropol.

De Real orden lo digo a Y. I* para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 3-1 de 
Octubre de 1:927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
■"* Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 593.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir mediante subas
ta pública él carbón de hulla grasa 
que se considera necesario eh esa Di- 

erección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre durante el segundo se
mestre de 1927 y los años 1928 
y 1929:

Resultando que por Real decreto de 
de Julio último se autorizó a esa 

Dirección general para la comrata- 
xción por medio de subasta pública del 
referido carbón de hulla grasa:

Resultando que el día 21 del mes 
actual se celebró en el expresado 
Centro directivo la segunda subasta 
pública por haber quedado desierta 
ja primera:

Resultando que, según acta notarial 
fuscrita por D. José María de- la Torre 
con el número 1.0i 8 de su protoc^hx

también tuvo que declararse desierta:, 
esta segunda subasta por no haberse 
presentado lie i t ador:

Resultando que subsisten. las razo
nes que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse, a efec
to en el más breve filazo la compra 
del carbón de que sé trata sufriría 
graves interrupciones él servicio a 
que afecta dicho suministro,

S. M. e,I Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa 200.000 kilogramos de 
carbón de hulla grasa, y hasta un 50 
por 100 más si fuera necesario’, en 
concepto de consignación extraordi
naria, para las labores de ese Esta
blecimiento durante el segundo se
mestre del año 1927 y los años 1928 
y 1929, con sujeción a las condiciones 
fijadas en el pliego que sirvió de base 
para la subasta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fáorica 
de Moneda y Timbre.

N ú m .594.

Vistas dos instancias de D. Juan 
José Fernández Bustillo, que solicita 
se habilite la Aduana de Santoña para 
la importación de fosfatos, autorizando 
la descarga en el muelle de la fábrica 
de la S. A. Guaño y Pesoarina Gypsa: 

Resultando que esta petición ha sido 
informada por las Autoridades pro
vinciales, según preceptúa el artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
en sentido favorable a la ampliación 
de habilitación de la Aduana para im
portar fosfatos:

Resultando que la Aduana informa 
respecto a la segunda parte de la pe
tición que el muelle de la entidad ci
tada, aunque situado en la misma ba
hía que la Aduana, pertenece a dis
tinto Ayuntamiento y  carece de medios 
fáciles de comunicación y de puesto de 
Carabineros, por lo cual no reúne 
condiciones para ejercer en él, por par
te da la Aduana de Santoña, la v ig i
lancia requerida para las operaciones * 
de importación:

Resultando que la Delegación regia 
para la Represión del contrabando y la 
defraudación en la zona cuarta infor
ma también favorablemente respecto a 
la habilitación, pero advierte las difi
cultades con que tropezría la interven- ,

ción y Vigilancia en el muelle de la 
fábrica:

Considerando que Ja habilitación 
para loé fosfatos reportará yentajas a 
la indhstria, sin perjudicar los intere
ses de l T  eS o ro; y  

Considerando’ que las condiciones 
del muelle de la fábrica no permiten 
la vigilancia necesaria en la importa^ 
ción dje mercancía^ extranjeras,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bietí acordar ampliar la habilitación 
actual de la Aduana de Bantoña para 
la importación de fosfatos,-desestiman-» 
do la petición de autorizar la descar
ga ¡en el muelle de la fábrica de la 
S. A. Guaño y Pescarina Gyípsa.

De Real orden lo comunico a Y. L  
para su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1927. ■

GAL YO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm.  595.

I lmo. Sr.: En vista de las instancias 
presentadas por varios opositores a 
plazas de Auxiliares administrativos 
del Catastro de rústica no incluidos en 
la relación de admitidos por falta de 
documentación, en las qué se solicitan 
se Ies conceda un plazo prudencial para 
completarla,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer que 
los que presentaron instancia dentro 
de plazo puedan completar su docu
mentación y abonar los derechos dé 
examen hasta el día 15 inclusive del 
corriente mes, dentro de las horas há
biles de oficina, ŷ que los que se en
cuentren en este caso actúen los últi-: 
irnos, sin número, por el orden de lá 
letra con que comience su primer ape
llido.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propiedadés 
y  Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.389.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas por la Inspección provin
cial de Madrid por la anormalidad en 
la imposición en la Subalterna de 6
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¡Cercedilla de un  giro  de 450 pesetas 
a  favor de D. José M aría dé la  F u en 
te, en Avila, y  reexpedido a, M adrid * 

R esultando que en 20 de D iciem bre 
"dé 1922 se im puso en Cercedilla por. 
D. C. López p a ra  D. Jo sé 'M aría  d e j a  
F u en te , en Avila, un  giro por valor 
<de 450 pesetas, cuyo giro fué reexpe
dido a pe tic ión  del im ponente a Ma
d rid  en 4 de E nero  de 1923 y pagado 
én  5 del m ism o mes a D. José M aría 
de la F u en te  en su domicilio, en esta 
C orte :

R esultando que, p racticada una in - 
yestigación  por el Inspector p rov in 
c ial sobre la im posición del giro de 
preferencia, no consta su asiento en el 
lib ro  de Caja, ni en G 8 ni G 10 bis, 
no existiendo m atriz  de G í  que co- 
prrresponda a esta  im posición, dedu
ciéndose, por consiguiente, una falsa 
im posición del giro que es objeto de 
éstas  diligencias, ya que su im porte 
no ingresó en los fondos del Giro de 
la  oficina de C ercedilla:

R esultando que el giro m encionado 
consta anotado en segundo lugar, del 
aviso modelo núm ero 13 del servicio 
de certificados y entregado en 21 de 
D iciem bre al am bulante descendente 
de M adrid-Santander, lo que prueba 
que el giro fué im puesto en la Subal
te rn a  de Cercedilla y  realizado por el 
.Oficial suplente D. José M aría de la 
F uen te , que en aquella fecha desem 
peñaba la E sta fe ta  con carác te r p ro - 
y isional po r enferm edad de su t itu la r  
Sr. M eruendano:

R esultando que de estos hechos se 
dió conocim iento al señor Juez de 
'instrucción de E l E scorial por el se-, 
ñ o r Inspector p rov incia l:

R esultando que el Oficial D. José 
M aría de la F uen te  aparece separado, 
del servicio por v ir tu d  de dos expe
dientes, uno en 20 de O ctubre de 1924 
p o r haberse  apropiado del im porte de 
u n  giro en la  E s ta fe ta  sucursa l n ú 
m ero 3, de esta  Corte, y él otro ex
pediente en 30 de E nero  de 1925 por 
fa ltas m uy graves en el Servicio de 
Giro de P u en ted eú m e:

Considerando que el hecho de h a 
b e r form alizado el Sr. De la F u en te  
y  Díaz el giro de que se t ra ta  a su 
propio  nom bre sin  d ar en trada  en la 
C aja a la can tidad  correspondiente, 
con las, c ircunstancias especiales de 
reexpedición, revelan  c laram ente su 
p ropósito  de ap rop iarse  fondos del 
Estado, pensando, quizá, que estos 
m anejos no fu e ran  descubiertos, por 
lo que su fa lta  cae de lleno en el 
ap a rtad o  octavo del artícu lo  55 del 
.Vigente Reglamento orgánico por afec
ta r  a su prob idad :

Considerando aue e] hecho de h a 

b e r sido separado del .'servicio don 
José María, de la  Fuente: por Reales 
órdenes de 20 de O ctubre de 1924 y 
30 de E nero  de 1925 no es obstáculo 
p a ra  que la A dm inistración tom e 
acuerdo sobre el correctivo a que sé 
ha hecho acreedor este funcionario : 

Considerando que p a ra  legalizar la 
situación  de los fondos en la Caja del 
Giro de Cercedilla se expidió un li
b ram ien to  en firm e por la expresada 
cantidad  de 450 pesetas,

S. M. el Rey (,q. D. g.), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general y oído el parecer de 
la Ju n ta  de Jefes del Cuerpo, ha te
nido a bien  d isponer que se conside
re  al ex Oficial de Correos D. José 
M aría de la  F uen te  y Díaz incurso 
en una fa lta  de carác te r m uy gravé 
señalada en el caso octavo del artícu 
lo 55 del v igente Reglam ento orgáni
co del Cuerpo de Correos, cuya falta 
debería  co rreg irse  con la separación, 
pero que no puede llevarse a efecto 
por no pertenecer a la Corporación 
el citado Sr. L afuen te ; debiéndose 
d a r conocim iento de este acuerdo al 
señor Juez de instrucción  de San Lo
renzo de El E scorial, que ha enten
dido en estos hechos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
que procedan en la D irección de su 
digno cargo. Dios guarde a V. I. m u
chos años. M adrid, 3 de Octubre 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO’
Señor D irecto r general de Comunica-: í. 

clones.

Núm. 1.361
Excmo. S r . : P o r él M inisterio de 

Fom ento se dice a este de la Gober
nación, con fecha 27 del pasado, lo; 
s igu ien te :

“Excmo. S r.: E n cum plim iento dé 
lo prevenido en el artículo 29 del Re
glam ento de Obras y V ías provincia-, 
les, aprobado po r Real decreto de 15 
de Jun io  de 1925, según el cual debe
r á  señalarse  anualm ente por el Mi
n is te rio  de Fom ento, en el antepen
ú ltim o  m es del ejercicio  económico, el 
im p o rte  de la  subvención que el E s
tado concede a las D iputaciones p ro 
vinciales p a ra  atenciones del servicio 
de cam inos vecinales, .comunicándole 
al de la Gobernación, para  que éste 
a su Vez lo traslade a las citadas Cor
poraciones antes de la confección de 
sus presupuestos ‘ respectivos,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien d isponer se manifieste a V. E. 
que las partidas  qüe han de consig
narse  en el p resupuesto  de éste  M k

n is te rio  p q ra  el próxim o ejercicio 
económico no su fr irá n  m ás alteración 
qué la supresión  to tal de la cantidad ' 
asignada a la  construcción de los ca
m inos vecinales adm itidos * en el 
V Concursó, que desaparece por h a 
berse agotado ya  el crédito  que $e 
concedió p a ra  este servicio. E n cuan
to a la d istribución  en tre  las d is tin 
tas  prov incias de los dem ás créditos 
qué como subvención dél Estado se 
consignan p a ra  las diversas atencio
nes diel servició  de cam inos vecinales, 
soló se m odifican las; cantidades que 
eh el cuadró  núm ero  1 se asignaban 
a G anarías, que se sustituyen  p o r las 
qué fig u ran  én  el estado adjunto, 
siendo, por tanto, las que á las dem ás 
D iputaciones corresponden y que és
tas  h ab rán  de consignar en sus re s 
pectivos presupuestas, idénticas a las 
qué figuran^ en el rep arto  hecho  p a ra  
él ej encielo 'económico en cursó, con 
la supresión total de la consignación 
que se hacía p a ra  los cam inos corres
pondientes al V Concurso."

Lo qué de Real orden tras ladó  a 
V. E. p a ra  su  conócimiientó y a fin 
dé qué la D iputación de ésa p rov in 
cia  consigne én  sus p resupuestó^ .p ró 
ximos, capitu ló  m ,  articu ló  T.® dé 
ingresos, y  cap ítu lo  n ,  a rtícu los 2 °  
y  3.°, de gasto!, las cantidades que- 
réspectivanién te  le ! correspóndan pak 
r a  estudiéis, rep lan teos, construcción 
y  liquidaefón; d ie ta !  y  gastó ! dé Rk 
comoeión; estudio!, replánteos, liqu i
daciones y  obras dé cáíminós Véciná- 
Iés y  p a ra  conservación y reparación  
de Tos m ism os. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid,. 4 de Noviem
b re  dé 1-927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores G obernadores civ iles de la s  

provincias, excepto las Vasconga
das y N avarra’.

C u ad ro núms. 1 .

CAMINOS VECINALES
^Reparto én tre  las d is tin tas  p rov incias de la p a rtid a  que sé consignará én  el P resupuesto  p a ra  i  928 para  es

tudios^ replanteos, construcción y li
qu idación de cam inos vecinales, p ro 
rra te a d a  con arreglo  a lo que prevre-r ne el artícu lo  3.° de la ley de" 29 dé 
Ju n io  de 1911 y e l .6.° del Reglam entó 
p a ra  su aplicación, según determ ina el a rtícu lo  133 del E sta tu to  proviiln c ia l:

Capítulo 20.

Artículo único.
PROVINCIAS Concepto i>

Pesetas.

Albacete  ....................................54f/&5$Alicante
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Capítulo 20, 
Artículo úníoo.

PROVINCIAS Concepto i.*

pesetas.

A lm e r ía ............................, . . .  542.177
Avila  * 310.476
Badajoz ..........    1.212.971
B aleares.................. . ............  839.891
B a rc e lo n a   ...............   559.070
Burgos .................................  495.775
Cáceres    * 883.656
Cádiz ................. , .................   404.10o
Castellón ........   330.892
Ciudad Real.......................... 859.779
C ó rd o b a ................. ............... . 611,779
Coruña .................................   ,474.151
Cu e n e a   * 537.227
Gerona.   236.514
G ra n a d a  ............................ 683.859
G u a d a i a j a r  a  ... 39 8.242
/ lu e lv a .................................  ,601.868
Huesca   . . . . . . . . .  514.246
Jaén ......  ,  ., 675.975
Las P alm as........................... 272.920
León ........       646.017
L érida ................  490.369
Logroño ...........    198.670
Lugo ....................:..........   478.431
M adrid   ...........   521.679
M álag a    .. 427.299
M urcia  ...............     603.895
O rense  .......       358.148
Oviedo  ......................................546.907
P a te n c ia .....................    234.260
P o n te v e d ra ..........................  232.458
S a la m a n c a ..........................  493.072
Santa Cruz de T enerife . 322.866
S a n ta n d e r ..................... .. . . . .  231.782
S e g o v ia .................... . . . . . . . . .  249.577
S e v il la   .........................* 722.602
Soria ....................    417.614
T a r ra g o n a ............................  261.515
Teruel .........................  536.320
Toledo ..............    608.175
V a le n c ia   ____ .- 719.674
V a lla d o lid ............................w 277.733
Z a m o ra ................................ * 454.780
Sarágoza- .......    758.642

T o ta l . . , . . , . . . ........ 22.525.000

Num. 1.382.

Ilmo. Sr.: S. M. él R e y  (q. D. g.)> 
gié ha servido disponer que el T ri- 
¿unal que ha de juzgar los exáme
nes para ingreso en el Cuerpo mé
dico de la Marina civil, quede cons
tituido en la siguiente form a:

D. Federico M/estre Peón, Inspec
to r general de Sanidad exterior, P re
sidente.

D. Pedro Bláncó Grande, Jefe 
técnico de la Inspección general de 
Sanidad interior,

D. José Souto Beavis, Director de 
Sanidad del puerto de La Coruña.

D. Julio Orensanz Tarongi, Jefe 
■médico de la Inspección general de 
Sanidad exterior; y

D. Emilio Luengo Arroyó, Ayu- 
. clante de la Sección de Parasitología 
del Institu to  Nacional de Tigiene de

A lfonso  XIII, que a c tu a rá  c o n o  Se
c re ta r io .

De R eal o rd en  lo digo a V. I p a ra  
su  c o n o c im ien to  y e fec to s  o p o r tu 
nos, s ig n ificán d o le  al p ro p io  tiem p o  
que d ich o s exám enes d eb e rán  d ar 
com ienzo  el d ía 30 del p re se n te  m es 
de N ov iem bre, en el local y h o ra  que 
o p o r tu n a m e n te  h a b rá  de d e s ig n a r  
esa  D irecc ió n  g en e ra l. D ios g u a rd e  
a V. I. m u c h o s  años. M adrid, 7 de 
N oviem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

S eñ o r D ire c to r  g en e ra l de S an idad .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

r e a l e s  o r d e n e s

Num 1.34S.
Ilm o. S r . : V istos el expediente y  las 

disposiciones de que se h a rá  m érito ; y 
R esultando que D. Pedro de Icaza y  

A guirre, Patrono de la Fundación 
V izcaína A guirre, acude a este P ro 
tectorado, después de ind icar que aqué
lla reúne las tres condiciones que exi
ge el artícu lo  44 de la Instrucción  de 
24 de Ju lio  de 1913, con la súplica de 
que se declare que la expresada Obra 
p ía  de cu ltu ra , establecida en Bilbao, 
b a rrio  de D eusto (Vizcaya), és bené- 
fico-docente, de ca rácter particu la r, 
dejada a la fe y conciencia de los Pa
tronos; quienes, por m in isterio  del a r 
tícu lo  6.° de los E sta tu tos, pueden dis
poner de los bienes con plena libertad  
e in v e rtirlo s  en las obras a que se 
contrae, o sean, aquellas a que se re 
fiere el indicado artículo  44, con p le 
n itu d  de atribuciones, sin que persona 
alguna pueda pedirles cuenta de cómo 
los ap lican  y  sin que el P ro tectorado  
tenga o tra  m isión cerca de ella que la 
de v e la r po r la m oral y  las leyes, n i 
los P atronos o tro deber que el de de
c larar, en su  caso, solem nem ente h a 
ber obrado en cum plim iento de la vo
lu n tad  del fundador; señalando, al 
efecto, la constitución del P a tro n a to : 

R esultando que a dicha so licitud  se  
acom paña u n a  escritu ra  o torgada en 
Bilbao a 21 de Jun io  de 1916, ante el 
N otario  D. Francisco de Santiago Ma
rín , po r D. Pedro de Icaza y  A guirre, 
con objeto de atender en la p rov incia  
de V izcaya a obras de u tilidad  pública 
y beneficencia m ediante la inversión  
de bienes sobre los cuales tiene el com
parecien te  atribuciones p a ra  ello por 
habérselos legado en tal fo rm a su  tío  
D. Pedro de A guirre y  Basagoiti, y en  
cum plim iento  de un  encargo confiden

cia! del m ism o; creando, al efecto, ují 
establecim iento  som etido al s igu ien té 
E s ta tu to :

Sus a rtícu los 1.°, 2.° y  3.° tra ta n  dé 
in s titu ir  la Fundación  con personali
dad ju ríd ic a  de ca rác te r p a r tic u la r  y  
n a tu ra leza  perm anente , bajo el nomn 
b re  expuesto -y a la memorüa de doxí 
Pedro y D. Domingo de A guirre y  B a
sagoiti.

El 4.a tiene por objeto especificar ef 
de la Fundación, cuyo fin es el progre-* 
so de las C ien c ias ,  L etras e In d u str ia s  
en d icha provincia, sea en v ir tu d  de 
enseñanzas o raí es o escritas; sea me
d ian te  muscos, exposiciones o cen tros 
in form ativos, sea con organism os p ro 
tectores de em igran tes o de clases de
te rm inadas en cuanto convengan a lá  
eficacia p rác tica de Jas enseñanzas, sea 
finalm ente, por cua lqu ier otro m edió 
que las circunstancias de los tiempos! 
aconsejen dentro  de una tendencia mo-i 
ralizadora, no siendo obstáculo la n a 
tu raleza p erm anen te  de la in stitu c ió n  
p a ra  que pueda d es tin a r su activ idad  
y fondos a necesidades de c a rác te r  
tran s ito rio  m ediante su cooperación y  
auxilios pecun iarios <a todo aquello qué 
en tre  dentro  del objeto antedicho.

El 5.° se contrae al patrim on io  fuiin  
dacional del que hace el com parecien
te donación irrevocable a esta  Obra! 
p a ra  su desenvolvim iento, reservándo-* 
se Ja facultad  de am pliarlo .

Según el 6.°, la F undación  podrá re 
c ib ir y re te n e r  en  cua lqu ie r tiempo? 
cua lesqu iera  clase de b ienes; y  todo^ 
ellos, m ien tras  los donantes no dispon-* 
gan concretam ente lo contrario , se p re 
sum irán  en tregados y  se rec ib irán  su-* 
je tos en absoluto a cuanto  d isponed 
estos E sta tu to s  p a ra  los p a trim o n ia les  
procedentes del fundador; esto es, para1 
que los P atronos dispongan de ellosj 
con com pleta libertad  en  las obra$ 
a rr ib a  expresadas con p len itud  de a tr i
buciones, sin  que persona alguna pué-* 
da ped irles cuen tas de su inversión.

E l 7.° dec lara  ser d isposición explB 
c ita  de esta m anda que cuan to  en  ellál 
ordena el fundador queda abandonado! 
a la fe y  concienciia de los Patronos* 
ya  en lo re la tiv o  a las colocaciones* 
modo de em pleo y  situac ión  de lo# 
caudales que constituyen  su  patrimo** 
nio, ya en cuanto  a  la inversión  de lo# 
b ienes y  productos en los. fines benéH 
fico-docentes de la m ism a; no te n ien 
do el P a tronato  o tra  obligación que 14 
de d ec la ra r solem nem ente que en todo! 
ello, según su  conciencia, cum ple i a! 
vo lun tad  del fundador, ya  que éstsj 
—di'oe— no puede m enos de reconoce#  
se en el caso actual que es tá  a ju s ta d á  
a la Moral y  a  las Leyes. 1 j¡

E l 8.° dispone aue, con ahsolutaí K t t
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bordi nación a lo mandado en o i artícu
lo anterior* los Patronos tendrán, para 
cum plir sin ningún género de r.rabas 
:el fin de la Fundación, todas las facul
tades que sean necesarias o conveniem 
tes y ‘Indas las que tendrían si los 
bienes fueran  propios y personales su- 
yos”, podiendo de un modo especial 
comprar, retener, vender, donar, per
m utar, gravar y liberar bienes inmue
bles o derechos reales de o para la 
Fundación o cualquiera d;e sus sucur
sales e instituciones que dentro de ella 
■se establezcan, por el precio que esti
men y sin necesidad de subasta publi
ca ni otra form alidad alguna; lo mis
mo respecto a toda clase de valores, 
títulos y btenes muebles, aun de mé
rito  artístico o histórico, y derechos 
de cualquier especie; obtener láminas 
de la Deuda, convertirlas en títulos al 
portador, hacer depósitos nominativos 
y retirarlos cuando lo creyeren con
veniente; obtener renta a su favor, í$- 
nno’ dinero a préstamos, contratar em
préstitos con garantía general pigno
ratic ia  o hipotecaria bajo las condi
ciones que juzguen oportunas, y Mqui- 
darlos; ejecutar las obras que crean 
útiles, celebrar contratos de sum inis
tra, reclam ar toda clase de derechos 
reales, personales o mixtos, cederlos o 
transig ir sobre ellos; e jerc itar tocia 
clase de acciones, designando libre
mente Letrados y Peritos; entablar 
recursos, interponer pleitos y sostener
los en cualquier vía, sosteniendo to
das sus Instancias o transigiendo, de
sistiendo o comprometiendo su reso
lución en árbitros o amigable® com
ponedores; conferir poderes, transfi
riendo 0 delegando todas o parte de 
sus facultades para  asuntas determ i
nados; determ inar el sistem a y forma 
;de administración y contabilidad que 
des parezca conveniente, y, en general, 
proceder como si se tra ta ra  ée bienes 
propios.

El 9.° estipula que los Patronos po
drán acordar la transm isión de la Obra 
p ía  a una person! o entidad que tomef 
a su cargo la realización de los fin&3 
benéficodoeentes que constituyen el 
objeto de aquélla, o encomendar, de
legar o concretar la administración y 
¡dirección de todas o algunas de sus 
instituciones u  obras a una o varias 
entidades sobre las bases que juzguen 
convenientes, o unirse con otras para  
completar el fin que persiguen.

El 10 concluye manifestando ■ que 
las facultades concedidas a los P atro
nos las podrán ejercitar por sí, sin 
que se requiera la previa ni poste-, 
r io r  autorización de nadie, sea p a r
ticular, Autoridad o Corporación, quie
nes tampoco podrán intervenir, bajo

pretexto alguno, en las actos de- aqué
llos, ni en el funcionamiento o con
tabilidad de la Fundación, ni exigien
do, a título de Protectorado o cual
quier otro, exhibición de actas, cuen
tas, libros, justificantes o declaracio
nes, ni a  los Patronos ningún género 
de fianza o caución.

El 11 y el 14 se ocupan en hi cons
titución del Patronato, y diera que lo 
constituirán los Sres. D. Femando 
María de Iharra y de ¡a Re villa, don 
Pedro Cbalbaud y Errazquin, D. Ra
món de la Sota y Llano, D. Víctor 
Chavarri Anduiza y D. Juan Sagar- 
minaga e Iriondo, los cinco nombrados 
por D. Pedro de Xeaza y Aguirre para 
el día de su fallecimiento, pues has
ta que éste ocurra se reserva el Pa
tronazgo para  sí, significando que di
cho cargo es honorífico y gratuito, y 
qiie de los Patronos, en su día, uno 
será Presidente, y a ninguno podrá 
removerse sin c u e rd o  unánime de ios 
otros cuatro. ^

El artículo i 2 tiene por objeto que 
si en algún tiempo se hiciera impo
sible la subsistencia de esta Obra en 
la forma establecida, o si aconteciera 
que por preceptos de la ley ó  por de
terminación del Poder público se 'im
pidiese, limitase o interrumpiese el 
ejercicio de la Institución tal cual es
tos Estatutos la ordenan (casos cuya 
existencia y eficacia habrán áe apre
ciar exclusivamente los Patronos por 
unanimidad), los bienes de la misma 
se transferirán , ipso fació, al Obispo 
diocesano a que. pertenezca la villa 
de Bilbao, o a. las personas o entida
des que libremente y por unanimidad 
designaran los Patronos, quienes po
drán disponer también libremente cte 
dichos bienes para  aplicarlos exclu
sivamente, bajo su fe y conciencia, a 
obras de utilidad pública y benefi
cencia en Vizcaya, y tanto para este 
caso como para cualquier otro en que 
convenga enajenar todos o algunos 
bienes de la Fundación, quedan au
torizados los Patronos para inscribir 
los bienes a si^ propio nombse y pro
ceder a su venta, según lo juzguen 
conveniente.

El 13 hace constar que los servi
cios de la Fundación serán gratuitos. 
No obstante, .si para ayuda de uno de 
ellos fuera preciso un internado o 
residencia de viajeros o emigrantes, o 
algún otro servicio, como viajes o en
sayos que exigiera gastos especiales, 
podrán exigir los necesarios para su
p lir los que hagan las personas servi
das, o combinar los recursos do la 
Fundación con los peculiares de alum 
nos o de otros sujetos beneficiados 

I pop ella, sin que por eso. dice, se

desnaturalice el carácter gratuito de! 
la Institución misma, constituido por 
la enseñanza, información o ayuda; 
de igual modo que tampoco perderá 
su carácter de beneficencia particular 
por la admisión o adquisición de re
cursos eventuales de otra procedencia; 
o rentas que puedan ir constituyendo 
los Patronos. Sin embargo, ?i en algún: 
tiempo creyeran los Patronos posible;: 
la subsistencia -fie la Obra sin percLr 
b ir emolumentos por sus -ervicios, tíf 
por otras razones juzgaran c oliven ien-í 
te percibirlos, podrán acordarlo así, 
y, comunicando su acuerdo a las Au
toridades, perder su carácter de esta* 
bleeirniento de beneficencia partícu la^  
El 15, por último, se refiere a j a  c a 
pacidad civil, a ha personalidad ju r í-  
dica de esta manda y a sus derechos^ 
que (dice) ejercitará la presidencia tí 
quienes le sustituyan, previo acuerdo,-, 
en caso necesario, de la Junta  de Pa** 
tronos: /

Resultando que a continuación sfi?' 
gue la relación de bienes y valore^* 
que comprende los siguientes: \ :

PINGAS RÚSTICAS Y URBANAS, CON fetf 
VALOR BB COSTE, EN DEUSTQ j ;

.

Pesetas ,
— ------------

1.a Casa nombrada Gol-
coche, número 23 de la an- ñ j
teiglesia de Beusto.  51.700,5^

2.a Casa-torre de carn-
po, casa accesoria, jardín y i
demás, radicantes tam bién !
en Deusto...............................  237.414 ¡

3.a Lavadero de la Te- •
jera, sito en el barrio de J
Luzarra. . . ............................... i . 894,8!

4.a T res trozos de ca- ;
minos en el citada barrio, r
al punto de la T e je ra ...... 31.811,90

5.a Viñedo denominado 
“Aldeeoa”, en el barrio de :,J '
Luzarra, con una casa, en...' 20.8 5% $

6^ Un hotel o chalet', 
denominado “ Monliano ”, 
en el referido barrio de 
Luzarra, con su jard ín  y ó
huerta, e n  .................... 41.928

7.a Un terreno con dos 
casas y  otro edificio, más 
una heredad de pan sem
brar, en la misma ante- uF
iglesia  ..............................  104.299,M

. m
VALORES Y  METÁLICO U  l

En depósito en la Casa Klelnwprf* 
Sons & C.°, d e ' Londres:
Libras esterlinas..............  18.548-1-8
Pesos  ............. ...... 44.175

En depósito en la Casa de los 
ñores Fruhling Goschen. de
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Libras esterlinas ‘ 25.008-7-4
Pésos ......,.............. ........... 10.000

Acciones de varias Compañías a que
se refiere.. .. . .............. ...  * 1-800
Resultando que a la instancia se 

acompaña otra escritura otorgada a 
nombre de esta institución por el re
ferido D. Pedro de Icaza y Aguirre, 
en Bilbao, a 18 de Enero de 1920, ante 
;©1 Notario D. Manuel María Gaitero. 
Santamaría, en la que se copian va
rios artículos de la anterior para 
{justificar la capacidad del Sr. Icaza, 
quien hace constar que, habiendo su
frido diversas transformaiones los 
bienes antes señalados bajo el con
cepto de “Fincas rústicas y urbanas”, 
las obras realizadas exigen la unifi
cación de dichas fincas reuniénckdas 
en tres, según certificación del Ar

quitecto D. José María Basterra, a que 
ge contrae:

Finca A, mide 7.o30f42 metros cua
drados. «d •

Idem B, ídem .1.575 ídem id.
Idem G, se compone die cinco perte

nencias que miden: la primera,
£2-764 metros cuadrados; la segunda, 
13.473,20; la tercera, 17.756,74; la 
cuarta, 54.716, y la quinta, 1.300.

Resultando, por ultimo, que cons
tan en el expediente:

1.° Edicto inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia de Vizcaya, co
rrespondiente al día 31 de Marzo de 
'1926, llamando a los representantes e 
{interesados en los beneficios de este 
legado, sin que se presentara nadie 
en su virtud, ni como consecuencia 
de otro inserto en la G aceta de Ma
d r id  a los mismos fines.

2.° Certificación del Inspector pro
vincial de Sanidad de Vizcaya favo
rable las condiciones higiénicosani- 
tarias del edificio; y

3-° Informe, fecha 29 de Abril de 
;i926, de la Junta provincial de Bene
ficencia de Vizcaya sintetizado a s í: 
Primero. Que la Fundación Vizcaína 
'Aguirre es benóficodoeente, de carác
ter particular, dejada a la fe y con
ciencia de los Patronos, a quienes co
rresponderá el ejercicio de todas las 
facultades y de todas las acciones que 
se le reconocen en los Estatutos, sin 
que el Protectorado tenga en ella otra 
misión que la de velar por la moral 
y . las leyes; y Segundo. Que sea reco
nocido como Patrono durante su vida 
af mismo fundador D. Pedro de Icar- 
za, y para suplirle y sucederlo a la 
Junta que ai efecto señala el artícu
lo 14 de las disposiciones estatuta
rias.

Resultando que por Orden de la 
JMrección geng£g¿ del digno pargo de

V. L, fecha 12 de Junio de 1926, se 
intei esó copia autorizada de las dis
posiciones testamentarias bajo que 
fallecieron los fundadores, y relación 
de los bienes y valores adscritos a la 
institución, calculados en pesetas se
gún su valor actual y previo ju s t i 
precio, si se estimase necesario, lo 
cual se ha cumplimentado por, el se
ñor Icaza el .14 de Julio, así: respecto 
del primer extremo, dice que en la 
comparecencia de la escritura funda
cional hizo constar la cláusula testa
mentaria por la que, instituido pro
pietario de los bienes constituyentes 
del legado, procedió a la fundación de 
ésta y otras instituciones; en cuanto 
al segundo, hace constar, según datos 
de la escritura de adjudicación y par
tición de los bienes relictos al falle
cimiento de D. Pedro de Aguirre, que 
los que dedicó a la constitución del 
capital fundacional de esta Obra pía, 
según la yaloración oficial del inven
tario de dichos bienes, importan la 
suma de 1.355.071,40 pesetas. Poste
riormente, el 9 de Septiembre de este 
mismo año, de Real orden se pidió al 
Ministerio de Gracia y Justicia certi
ficado de las fechas de los testamen
tos bajo que fallecieron D. Pedro y 
D. Domingo de Aguirre; y exhibido 
luego el del primero por el Patrono, 
resulta que legó a éste el tercio lí
quido de sus bienes al objeto de que 
los invirtiera en Vizcaya en obras de 
utilidad pública y de beneficencia, se
gún instrucciones verbales y por es
crito, confiriéndole para ello plenas 
atribuciones:

Considerando que el cumplimiento 
de la voluntad fundacional es ley que 
debe acatarse en cuanto no se oponga 
a las del Reino o a las buenas cos
tumbres, teniendo por no puestas 
aquellas condiciones que se inspiren 
en tal oposición, según el artículo 792 
del Código civil y lo prevenido en el 
4.° del mismo Cuerpo legal; y que la 
Obra docente de referencia, para que 
adquiera la personalidad jurídica a 
que se contrae el -artículo 35 del ci
tado Código, necesita estar reconocida 
por la ley, en este caso la de 3 de 
Mayo de 1837, si bien para esto no 
basta que tenga por objeto atencio
nes o servicios de enseñanza, sino que 
unas y otros han de revestir carácter 
de perpetuidad:

Considerando, además, que para que 
la capacidad civil de dicha manda se 
segule por las reglas de su institu
ción es indispensable que éstas sean 
debidamente aprobadas por d isposi
ción administrativa, visto lo prescri
to en el artículo 37 del susodicho

Cuerpo legal, en él Real decreto de 
27 de Septiembre; de 1912 y en la 
Instrucción dé 24 de Julio de .1913.: 

Considerando, a los fine3 de la in
dicada aprobación, qué para conce
derla y clasificar esta Obra pía como 
benéfico-docenté dé carácter particu
lar precisa, en primer término, dejar, 
bien sentado que se estiman nulas o 
como no puestas cuantas disposicio-» 
nes aparezcan en el título co n stitu ti 
vo ya contra lo prevenido en las Le^ 
yes e Instrucción de referencia, ya  
contra el mencionado carácter de per-  ̂
petuidad; bien entendido que si por, 
inobservancia de esta aclaración o de 
los demás deberes del Patronato so-i 
breviniera daño alguno, a la manda, 
estará aquél obligado a repararlo, a 
tenor de los artículos 1.902 y 1.932 
del reiterado Código:

Considerando, a vista del artícu
lo 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, que aparece un con-- 
junto de bienes y derechos’ destina-, 
dos a la enseñanza gratuita, los cua-* 
les constituyen una Fundación bené-¿ 
fico-doc'ente d e carácter particular, 
según lo establecido en ese artículo y 
en el 4.°, ya que es de orden mera-: 
mente particular no regulado por el 
Estado ni intervenido por cualquiera 
de sus organismos:

Considerando que el filantrópico 
fundador D. Pedro de Aguirre y Ba
sa goit i, en su disposición test amen ta
ri a, ordena que al actual Patrono, don 
Pediro de Icaza y Aguirre, no se le pe
dirán cuentas por persona alguna, ló 
que en buena hermeneútica equivale 
a. eximirle de la obligación, caso pre
venido en el artículo 3.° de la Instruc
ción del Ramo:

Considerando que, según los artícu
los 11 y 13 del Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, las Fundaciones 
pueden constituirse con toda clase de 
bienes y derechos y están capacitadas 
para adquirirlos y poseerlos;* pero no 
podrán retener más inmuebles que los 
necesarios a los fines de su Instituto, 
debiendo convertir los demás en ins
erí peí mies intransferibles de la Deu
da. del Estado, a nombre de la Funda
ción, y que dos inmuebles de ésta ha
brán de inscribirse, dentro del plazo 
de u n  año, en el Regisiro de la Pro
piedad:

Considerando qué, según el artícu
lo 14 dsei repetido Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y la sentencia 
del Tribunal Supremo de, 15 de No
viembre de 1895, las Fundaciones no 
pueden, sin autorización del Protecto
rado. vender ni negociar los valores
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representativos de su capital- e inte- 
res.es;:. '

Con&iderando que, por cuanto, ante- 
pede, se ev id encía que -la Fundación 
¡Vizcaína Aguirre reúile ios requisitos 
legales necesarios para  ser reconocida 
y clasificada como benéficodócente, de 
carácter particu lar; pero, al misino 
tiempo, y  dadas las amplísimas, pur 
diera decirse, omnímodas, facultadles 
que el instituidor, atribuye ai Patrono, 
precisa puntualizar, debidamente cuá- 
Jei &on aqueilás atribuciones del Pa
tronato que, por yo Juntad expresa del 
fundador, no han die ser intervenidas 
por él Protectpradio, y cuáles aquellas 
otras que aun no estando encomenda
das a la gestión exclusiva de los P a
tronos, no pueden abandonarse por el 
Protectorado por yodarlo la aplicación 
dé ló.s preceptos legales que regulan 
¡su actuación y Ja obligación constante 
que le incumbe, de velar por la exis
tencia misma de las Fundaciones y de
fender a las colectividades indeterm i
nada^ que han de ser beneficiarias de 
su actuación y  funcionamiento:

Considerando, a tal fui, que debe es
tudiarse separadamente cada una de 
Jas facultades que en orden a la ren 
dición de cuentas, disposición de los 
bienes fundacionales corno propios y 
forma de inversión del capital y de
fensa de la Fundación en juicio y fue
ra  de él, concede el Fundador a los 
Patronos, determinando, en cada caso 
y en v ista de las disposiciones legales 
aplicables, cuándo puede ser respetada 
íntegramente: la voluntad del causante 
y cuándo ésta ha de entenderse some
tida a los preceptos que señalan las 
obligaciones ineludibles que al Patro
nato corresponden para la conserva
ción de la Fundación m ism a:

Considerando, por lo que se reitere 
a la presentación de presupuestos y 
iondición de cuentas, que es indudable 
que se t^ata dé una Fundación cuyo 
Patronato queda, no sólo exénto de se
mejan te obligar ion, sino también de la 
de justificar, cuando ai Protectorado 
se lo mande, el cumplimiento de la 
voluntad fundacional, puesto que que
dando éste a la fe y conciencia de los 
Patronos, por manifestación term inan
te, reiterada y expresa del instituidor, 
es aplicable al caso el artículo 4.° de 
la , Instrucción de 24 de Julio de 19Í3, 
que contiene un principio de respetó 
a la iniciativa del fundador en m ateria 
de administración y rendición de cuen
tas que viene repitiéndose en nuestra 
legislación desde 2-5 de Marzo de 1846:

Considera-neto. p«r To qim  refiere 
a la facultad c o lo r id a  ai Patronato 
en la cláusula octava, t e r a  F) de la ,

escritura fundacional para  promover 
litigios y defender los intereses de la 
Fundación en juicio, y fuera de él, que 
debe ser respetada íntegramente con
form e a los artículos 5.° y 54 de lá 
Instrucción de 24 de Julio de 1*913, 
puesto que, según estos preceptos, la 
autorización que los Patronos necesi
tan obtener del Protectorado tiene un 
carácter supletorio y es únicamente 
necesaria cuando el Patronato no esté 
autorizado por otro título para reali
zar dichos actos:

Considerando, en cuanto a la forma 
que debe revestir él capital de la Fun- 
d ación, que es m enester examinar has
ta dónde son compatibles algunas 
cláusulas de la escritura fundacional 
con los preceptos que rigen él Protec
torado, estudiando separadamente lo 
que se refiere' a la conservación dé 
bienes inmuebles y a la conversión de 
efectos y valores mobiliarios de em
presas mercantiles, racionales y ex
tranjeras, en láminas intransferibles 
de la Deuda nacional. Para  ello, y co
rno declaración general y previa, será 
preciso hacer constar que la libertad 
concedida a los instituidores de Fun
daciones benéficodooentes, cíe carácter 
particular, para  disponer “cuanto es
timen conveniente a los fines que se 
propongan” (artículo 4.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912) no 
supone que con ella se ptieda rehuir o 
rechazar la intervención del Protecto
rado en todos aquellos aspectos en que 
es ineludible por disposición expresa 
de preceptos légate '; y sí líricamente 
que como las Obras pías dé carácter 
particu lar cumplen funciones que no 
se hallan Reguladas por el Estado, pue
de, dentro de esta órbita, el fundsador 
disponer cuanto quiera respecto a pla
nes de estudio, designación do Profe
sores, edad de los alumnos, causas de 
expulsión, premios, etc., etc., a dife
rencia de las que realicen una finali
dad de las que regula él Estado, pues 
entonces tendría que acomodarse a. los 
plañes y disposiciones oficiales que 
rigen en Jos establecimientos de bene
ficencia o enseñanza sostenidos por el 
Erario  público. Ejem plo: Un Colegio 
que sólo aspire a facilitar deternoina- 
dos conocimientos, sin pretender' que 
éstos tengan validez oficial, se organi
zará como tenga por conveniente y po
drá ser una Fundación de carácter 
particular en la que el criterio peda
gógico del fundador será norma de los 
estudios; pero si so trata de un Co
legio que quiera proporcionar el gra
do de Bachiller (finalidad; regulada por 
e! Estado), es í»dudable qué en sus 
planes de estudios y exámenes tendrá 
que someterse a los oficiales vigentes:

Considerando que -así circunscrito ej 
precepto legal referido, por lo qu'& 
atañe a la necesidad de vender los in
muebles que la Fundación posea y 
cuya ocupación no sea necesaria al 
cumplimiento de sus fines, no ofrece, 
duda de ningún género, visto el artícu
lo 11 del Real decreto (Je 27 dé Sep
tiem bre de 1912; sin que pueda indu
cir a dudas lo dispuesto en los artícu
los 5,° y 54 de la Instrucción de. 24 
de Julio de 1913, los cuales, al orde-; 
•nar que ge necesita autorización mU 
nisterial para  enajenar los bienes in-. 
muebles de una Fundación, no amor
tizados, da por supuesta la posible 
subsistencia de éstos en el patrimonio 
de las Fundaciones, en aparente con
tradicción con el articulo 11 antes ci
tado que la prohíbe term inantem ente; 
pero debe entenderse que la autoriza
ción a que se refieren Jos artículos 5.° 
y 54 de la Instrucción, es para bienes 
inmuebles que, habiendo quedado 'en. 
el patrim onio de la Fundación, no co
mo origen de renta, sino porque su 
ocupación era necesaria al cumplí-: 
miento de los fines fundacionales, lle
ga un momento en que las circunstan
cias cambian y es conveniente des
prenderse de ellos por inservibles, por 
haber adquirido otros de mejores con
diciones, etc.

Considerando, por tanto, sentado que 
no puede quedar formando parte del 
capital de ninguna Fundación otros: 
inmuebles que aquellos cuyo uso y 
ocupación sea necesaria; y en cuanto 
al destino que deba darse al importe' 
de su venta, tampoco puede ser dis
tinto del ordenado en el artículo 11) 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912: í

Considerando que, en cuanto a Jal 
posibilidad de conservar valores mo
biliarios, como el fundador quiere, te
niendo en cuenta qué, según el ár-: 
tícuicf 11 del Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912, las Fundaciones 
pueden constituirse con toda clase dé 
bienes y derechos, y están capacitadas' 
para  adquirirlos y poseerlos; pero no- 
podrán retener más inmuebles que los 
necesarios a los fines de su institu 
ción; debiendo convertir los demás éri 
láminas intransferibles de la Deudá, 
la Administración ha estimado siem
pre que este precepto, en relación cotí 
el artículo 8.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, obliga a vender lose 
inmuebles y a convertir los valores’ 
mobiliarios en láminas intransferibles", 
por entender que la frase “ los demás” 
con que comienza el segundo párrafo' 
del mentado artículo 11. hace re.féren- 
cm á todos t e  bienes, y per moer que 
e] criterio contrario ab rirí un por-^
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■tillo peligroso & la seguridad de los 
capitales:

üerisiderándo que aunque el Tribu
nal Supremo, en algunas de sus sen
tencias, lia entendido que la frase “los 
dem ás'’ se reitere únicamente a los 
inmuebles cuva ocupación no es ne
cesaria, y que son éstos les únicos 
cuyo importe debe convertirse en lá
minas intransferibles, sin que tal 
mandato alcance a los valores mobi
liarios que la Fundación posea, los 
cuales pueden ser conservados en su 
dojfna sin necesidad de conversión al
guna, si se aceptase esta doctrina de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
es indudable que cabría respetar la 
voluntad del fundador en el caso ac
tual y que no podría ordenarse la 
conversión de los valores industriales 
yq en general, de todos los educios mo
biliarios que figuran corno capital de 
la Fundación, en contra de la in ter
pretación reiterada y constante de la 
Administración p-ública, inspirada en 
Ja mayor garantía, previsión y segu
ridad de la conservación de los capi
tales fundacionales y basada en el a r
tículo 8.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, que consigna el prin
cipio general de la conversión, al que 
#ebe acudiese para la interpretación 
€e preceptos posteriores emanados 
4e  él:
, Considerando que* los tantas veces 
Chitados artículos 5.° y 54 de la Ins
trucción hablan de un expediento es
pecial de autorización para que los 
Patronos puedan realizar enajenación 
de bienes, “siempre que no estuvie
sen autorizados para ello por otro tí
tu lo ”, que no puede ser más que aquel 
en que conste la voluntad del funda
dor; luego, reglamentariamente* el 
Protectorado no puede cohibir dicha 
facultad cuando el instituidor la con
cede a los Patronos, puesto que la in 
tervención m inisterial se exige úni
camente cuando faltada del fundador: 

Considerando, no obstante la clari
dad de estos preceptos, que figuran 
también en la Instrucción de 1899, 
que la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo elabora una interpretación 
Restrictiva de los mismos; y así, en 
feu sentencia de 15 de Noviembre de 
: Í89&, declara que, a pesar de las am
plias facultades que el fundador con
cede a ios Padrones para ia enajena
ción de bienes, aquéllos deben obte
ner la previa autorización minisfe- 
tnal; y  en la de 1! de Febrero do 4892 
brdetiá que !a infervejicióncM  Pro
tectorado: nvm con!ra I<> dbmnrsio por 
o] fundauor. cuando va encaminada a 
p ro c u ra  .míe F Fundación cumpla 
us fin va o •- F;*íí ima, y no puede ser

causa de que los Patronos revoquen 
la Fundación o la destruyan, basán
dose en la orden fundacional que así 
lo dispuso, en el caso de que otros 
distintos de el los so i ni redujesen en 
el manejo de rentas y caudales de la 
Institución,

S, AL el R e y  (q. D. g.)> de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.® Que se clasifique como benéü- 
codocente, de carácter particular, 1.a 
Obra pía de cultura denominada F un
dación Vizcaína Aguirre, conocida 
larifibién por la Universidad Comercial 
de Deusto, que instituyó en dicho 
punto, provincia de Vizcaya, D. Pedi o 
de A guirre Basa go i ti.

2.° Que so confirme en el cargo de 
Patrono de la misma a D. Pedro de 
Icaza Aguirre, Ingeniero de Caminos, 
con Las obligaciones y derechos inhe
rentes a tan elevada función.

8.® Que para después de su m uer
te queden designados Pairónos los se
ñores p . Fernando María de Ibarra y 
de la Revilla, D. Pedro Ghaibaud 
Errazquin, D. Ramón de la Sota Lla
no, D, Víctor Chávarri Anduiza y don 
José Sagarminaga Iriondo.

4.® Que se releva al Patrono de la 
obligación de rendir cuentas y p re
sentar presupuestos.

5.® Que se declare que se tra ta  de 
una Fundación cuya administración 
queda a la fe y conciencia de los Pa
tronos, quienes cumplirán con el P ro
tectorado, afirmando solemnemente 
que se ajustan a la voluntad del fun
dador; quedando, sin embargo, sujetas 
a la prueba en contrario que el Pro
tectorado puede realizar, según el ar
tículo 4.® de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,

6.° Que los inmuebles cuya ocupa
ción no sea necesaria se vendan én 
pública subasta., con las formalidades 
reglam entarias y con las consecuen
cias previstas por el artículo i i del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
4912. A tal efecto, el Patrono incoará 
el oportuno expediente, a  que se u n i
rá certificado del Registro do la Pro
piedad, acreditativo de hallarse ins
critos los bienes raíces a nombre de 
la Fundación.

7.° Que siguiendo el criterio  has
ta ahora observado por la Adminis
tración (a la que no pueden obligar, 
con carácter de generalidad, las in ter
pretaciones dadas por el Tribunal Su
premo en el examen de casos particu
lares), se deniegue da autorización par a 
conservar, sin convertir, los valores 
que hoy posee la Fundación Vizcaína 
Aguirre.

8® ■ Que pe en pignorar, hipotecar y

vender necesita el Patronato dar co- 
n o c i nú en to y rec ib i r au to r i z a e i ón de 
este Protectorado de Ja Beneficencia* 
parí i cu Jar docente.

9.® Que no será necesario que el 
Patronato esté autorizado por aquél 
para  litigar. i

40; Que m ientras Jas ín ter vene !o«* 
nos del Patronato se ajusten  a lo d is
puesto en esta Real orden y a ia obli
gación de velar por los altos intere
ses cuya defensa le está encomenda
da, su actuación no puedo sor causa 
de que se disuelva la insHtución, cu-* 
ya perdurabilidad se halla de modo 
manifiesto dem ostrada en la voluntad 
de su creador; debiendo interpretar-, 
se las frases que él usa al conceder & 
los Patronos facultades para  disponer, 
del capital de la Fundación cual s | 
fuera propio, como imagen de i a más 
amplia autorización, pero nunca como 
una revocación de sus declaraciones 
fundamentales de que ios bienes per
tenecen a la Fundación.

11. Que el Patronato incoe así-: 
mismo, otro expediente respecto de; 
los valores transferidles de la F un
dación que hay que .convertir en una 
inscripción intransferible de la Deiw 
da pública in terior al 4 por 100: y

12. Que de la resolución recaída 
en este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción del Ramo.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 26 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza
Superior y Secundaria*

Núm. 1.347.
lim o. S r.: De conform idad con el 

acuerdo adoptado por este M iniste
rio, en v irtud  de lo prevenido en la  
Real orden de 10 de F ebrero  de 1925»

S. M. el R e y  (í£. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer que se anuncie  nue
vam ente a oposición lib re  las p lazas 
de A uxiliar repetido r de la Sección 
de L e tras , v acan tes en los In s titu 
tos nacionales de Segunda en señ an 
za de L as Palm as, Cádiz y las dos 
de Oviedo, con su  ag regada  la  de 
León, quedando su b sis ten te  el T r i
bunal nom brado en la  p rim ara  eon.-s 
vo.catoria del modo s ig u ien te :

Presiden te , D. E nriq u e  B arrig ó n  
y González, C onsejero de In stm c-. 
ción pública*

Vocal prim ero , D. M ario Méndez 
P e ja ran o f Vocal segundo, D. Jo sé ;



Núm. 1.350.
Ilmo. Sr.: Durante ei presente cur

so académico cesarán en el desempe
ño de sus cargos gran número 
Auxiliares temporales por término 
natural del plazo de sus nombramien
tos y prórrogas de ios mismos; y te
niendo en cuenta que mientras el Mi
nisterio procede a la reorganización 
de éste servicio docente sería preciso 
anunciar y resolver los nuevos con
cursos dentro del período lectivo del 
curso académico, lo que traería con
sigo probables perturbaciones en el 
normal funcionamiento de la ense
ñanza universitaria,

S* M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se entiendan prorro
gados por todo ei actual año académi
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Verdes Montenegro y Montero; Vo
cal tercero, D. Francisco Morán Ló
pez, y Vocal cuarto,, D. Eloy Luis 
Adrés, Catedráticos de los Institutos 
de Madrid, el segundo de San Isidro 
y los demás del Cardenal Cisneros.

Suplente primero, 13. Francisco 
Lino Martín y Martín; ídem segun
do, D. Avelino Sánchez Hernández; 
ídem tercero, D. Inocencio Rodrí
guez Alvaroz, y cuarto, D. Pedro An
tonio Salvador y Serrano, Auxiliares 
de la Sección de Letras de los Ins
titutos de Madrid; el primero y el 
último de San Isidro y 4el segundo y 
.tercero del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundario.

Núm. 1.343.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

acuerdo ade, : a do por este Ministerio, 
en virtud < lo prevenido en la Iteal 
orden de i ' de Febrero de 1925,

S. M. ei Rky (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie nueva
mente a oposición libre las plazas de 
Auxiliar repetidor de Dibujo vacan- 
íes en los Institutos nacionales de se
gunda enseñanza de Las Palmas, 
León, Cuenca, Coruña y San Sebas
tián, quedando subsistente el Tribu
nal nombrado con fecha 15 de Marzo 
de 1927 del modo siguiente:

Presidente: limo. Sr.: D. Bernardo 
Mateo Sagasta, ex Consejero de Ins
trucción pública y Académico de la 
¡de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales.

Vocales: D. Francisco Maura Mon- 
taner, D. Samuel Maña Hernández, 
P. Angel Andrade Blázquez y D. Mau
ro Ortiz de Urbina, Catedráticos, res
pectivamente, de ios Institutos del 
Cardenal Cisneros, San Isidro, Ciudad 
Real y Logroño.

Suplentes: D. Francisco Fernández 
y Amador de los Ríos, D. Marceiiano 
Santa María Sedaño, D. Manuel Gar
cía Romero y D. Antonio Abellán Na- 
ry, Auxiliares de la misma Sección el 
primero y tercero del Cardenal Gisne- 
ros y los otros de San Isidro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927. *

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.349.
limo. Sr.: Advertidas .en la Real or

den de 1.° de Octubre próximo pasa-- 
do, inserta en ia Gaceta de 25 del mis
mo mes, algunas omisiones involunta
rias al confirmar en sus cargos a los 
Profesores interinos de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adicionen a la rela
ción antedicha y con el haber que cada 
cargo tiene asignado, a los señores don 
Manuel García Pérez, Profesor interiL 
no de Italiano del Instituto de La La
guna; D. Juan Martí Matlleu y don 
Leoncio Fernández Bordas, respectiva
mente, de Taquigrafía y de Mecanogra
fía del de Barcelona, y D. Higinüo Gon
zález y González, de Inglés del de San
tander.

Que se sustituya la confirmación de 
D. Juan Bautista Llorca Martínez, que 
renunció su cargo de Profesor interi
no de Inglés del Instituto de Albacete, 
por D. Jacinto Mar t teorema Burgui, 
nombrado el 9 de Mayo último, y la d-e 
D. Pablo Gasaseca Jambrina, de Alemán 
del de Zamora, cargo de que no llegó 
a posesionarse, por D. Francisco Ro
mero López, nombrado con fecha 26 
de Febrero del corriente año.

Y que se rectiifique el primer ape
llido de los Profesores de Taquigrafía 
y Mecanografía de los Institutos de 
Guadalajara y Zaragoza señores D. Ju
lio Mharlin Guzmán y D. Enrique 
Mharlin Guzimán, en la forma que que
da expresada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzas 

superior y secundaria.

co, o sea hasta el 30 de Septiembre, 
los nombramientos de aquellos Auxi
liares temporales a quienes corres
pondería cesar definitivamente fui sus 
funciones durante el año indicado por 
expirar el término reglamentario de 
ocho años.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general do Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.351 
De' conformidad con lo que previé* 

ne el apartado a) de la regla 2.a de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

S .M .e l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a José Ruiz Gutiérrez, 
Portero quinto de la Escuela Normal 
de Maestros de Palma de Mallorca, a 
servir igual cargo en la Real Acade
mia de Medicina y Cirugía de la mis
ma capital.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efeF v>s. Dios 
guarde a V. B. muchos añof ífadrid,- 
5 de Noviembre de 1927.

P. 31
G. DE O lí fEROS

Señores Oficial mayor de la Presiden* 
cia, Ordenador de pagos la mis
ma, Presidente de la Real Academia 
de Medicina de Palma Mallor-. 
ca, Director de la EscueS?. Normal 
de Maestros de la misma ^ p ita l y 
Jefe de la Sección Centré de esté 
Departamento.

Núm. 1.352.
De conformidad con lo que previeNi 

ne el apartado a) de la regla 2.a de l& 
Real orden de la Presidencia del DÍ* 
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a Cosme Gutiérrez Lu-a 
ció, Portero quinto del Instituto'na** 
cíonai de Segunda enseñanza de San
tander, a servir igual cargo en la Es* 
cuela de Comercio de la rnísma capí* 
tai.

Dé Real orden lo dicto a V. S. para 
m  conocimiento y efectos consigo i en* 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 8 de Noviembre de 1927,

P. D„
O, DE OIAVBitnS
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Señor Oficial mayor dé la Pros i den-: 
cía, Ordenador de. pagos de la mis
ma, Directores del Instituto nació-: 
nal cíe Segunda enseñanza y de la 
Escuela de Comercio de Santander 
y Jefe de la Sección Central de este 
Departamento..

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
. E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm . 1.004.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan, Lodos los cuales Ran so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan Jos preceptos citados, con
cediéndoseles los derechos que a con
tinuación se especifican, a ios señores 
siguientes:

* D. Marcelo Crespo Saparti, de Mur- 
chante (Navarra), Carlos III, 8.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 

' so 1.°), 7.° y  8.°
!■ D. Rufino Fonseca Palacios, de Cia- 

ño-Sama de Langreo (Oviedo).— Nú- 
i mero de hijos, nueve. Se le conceden 
, los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
! so 2.°), 7.° y 8.°

D. Juan Antonio Navarro Expósito,
¡ de Muñera (Altojacete).— Número de 

hijoís, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y  8.°

D. Mauricio Nudez Calvo, de Don 
I Benito (Badajoz), Santiago, 32.— Nú- 
'mero de hijos, pcho, Se Je concedan 
f los .beneficios de los artículos 4.° (caso 
| L°), 7,° y 8 ° ;
; D. Juan de la Cruz Vidaguren, de 
! Biíbaio, Torre Uriz-ur, 34— Número dé 
' hijos, ocho. Se le conceden los benefi-. 
¡ clos de Jos artículos 4.° (caso 1.°), 7.°
¡ T &* . ■ '

I D. Jenaro Ortte Ruiz, de Abanto y 
| Ci^rvana ^Vizcaya)^Número de hijos,
: ocho. S¿8 le conceden los beneficios de 
! 4os artículos 4.° (caso 1.®), 7.° y 8.°

D. Eduardo^Arriola Ruiz, de Bailén 
(Jaén), calle de] Teatro.— Número de

hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7,® y 8.°

D. Manuel OJaya Ureta, de Quin- 
tanatr de la Sierra ̂ (Burgos)— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Eduardo Pidál Cueto, de Llanés, 
parroquia de Pendueles (Oviedo).—  
Número de hijos. 12. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7,® y 8.°

D. Tomás Plaza Olmo, de Orce 
(Granada), cortijo de D. Diego.— Nú
mero de hijos-, nueve. Se le conceden’ 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. José Penad es Revert, de Gnie- 
niente (Valencia), Gasa de Osea.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Ramófi Portilla Paralizaba!, de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Fuohe- 
ta, 52.—Número de hijos, ocho. Se Je 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Rubio Mingo, de Nombe- 
la (Toledo), Don Juan, 9.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel Ruiz Picos, de Ponferra- 
da (León), Priaranzai de,l Bierzo.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. Antonio Rodríguez, de Santa Lu
cía (Canarias), La Montañeta. —  Nú
mero de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 4.°), 
7.° y  8.°

D. Fernando Rivera Fresco, de V i- 
llaverde del Río (Sevilla), baírio de 
San Sebastián.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2,°), 7.® y  8.® 

D. José Rovira Boxeda, de Vich 
(Barcelona), Burb, 100.— Número de 
hijos, ocho. Se Je conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Mariano Royo Liarte, de Hues
ca, Zarandia— Número de hijos, ;ocbo. 
Se le conceden los beneficios de los 
artíulos 4.° (caso 1.°), 7.® y  8.®

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento, efectos y traslado a
los interesados. Dios guarde a V. I.
muchos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1927.

AUN OS

« Señoree Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado dej mismo.

Núm. 1.005.

limo. Srr: [Vstos las [expedientes; 
incoados por los señores que $ 
Continuación se relacionan, tod o ! 
los cuales han solicitado, en con;-: 
•capto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las f a- 
m lias numerosas de 21 de Junig 
de 1926, y atendida la considera
ción [dé Concurrir en los petición 
nairios las conídiciones preven ida! 
en el Reglamento de 30 de Diciem-> 
bre de 1926 (Real decreto núm. 4¡ 
de .1 si Presidencia del Consejo dé 
Ministros, Ga c e t a  de 1.° de Enero 
de il(927) ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido» 
declararles beneficiarios del Régi-i 
men de Subsidio a las fam ilias nua 
morosas, regulado por los pre,eep> 
tos eitajdos, concediéndoles los dé-i 
rechos que a continuación se espea 
cifican, a los señores siguientes: 

D. Salustia.no Pérez Carrera, dé 
Carballeda ( O r e n s e ) 1 Número dé 
hijos, ocho. Sé le conceden los be-i 
neficios de. los artículos 4.® (casé 
1.°) , 7.® y 8,®

D. Ferm ín Tom ás Pérez, de Lie^ 
res, Siero (O v ied o ). *—» Número dé 
hijos, 10. Se le conceden los ben-a 
ficlos de los artículos 4.® (caso 3.®)i 
7.® y 8 .®

D. Domingo Ugarte Larrínaga, dé 
V illaro (V izcaya), Zubiaurre, nú-* 
mero 4.*—•Número de hijos, ochoí 
Se le conceden los beneficios de loé 
artículos 4.® (caso l.®>, 7.® y 8.®

D. José Valero Romero, de Las 
gunaró, Riopar (A lbacete)— Númeré 
de hijos, ocho. Se le conceden loé 
beneficios de los artículos 4.® casé 
l.° ) ,  7.® y  8.® <

D. Luciano Suábez Fernández, p&-: 
rroquia V illoria, Laviana (Oviedo)^ 
Número dé hijos, 10. Se le concé> 
den los beneficios de los artícu lo ! 
4.® (caso 3.®)', 7.® y 8.® - i

D. Juan Sosa Jiménez, dé HoyaE 
del Guanche, Guía (Canarias) 
húm ero dé hijos, 10. Se lo concéA 
den los beneficios de los artícu lo ! 
4.® (caso 3.*), 7.® y 8.®

P . Jesús Ezéquiel San Pedro Vé^ 
la, de Vallés, R.eocín (Santander)^ 
Número de hijos, 10. Se le concé-* 
den los beneficios de los artícu lo ! 
4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Agapito Sastre Juárez, Pi.éa 
dralaves (A v ila ), Rosales.— Númeré 
de hijos, ocho. Se le conceden loé 
beneficios de los artículos i.® casó 
1.°), 7.® y 8.®

 ̂D. José Santiago García, Casta-', 
das (Granada), cortijo  de los BlanA 
co9. —  Narnaco de hijos, nueve. Sé
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le conceden loa beneficios do los ara 
tículos 4.* (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Rafael Redondo Machuca, Se- 
,villa, yillalatas, 35 .=-rNúmero de hi- 
(jos, nueve. Se le conceden los be.-, 
neficios de los artículos 4.° (caso:
2.°), 7,® y 8.*

D. Prudencio Ruiz Vélez, Rullo- 
bá (Santander), Juan Sánchez.— Nú
mero de hijos, nuevé. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Fernando Rubio Melero, ¡de 
Puebla ¡de Almenara' (Cuenca), 
Conde, t—i Número de hijos, Ocho,, 
Se le conceden los beneficios de los' 
artíoulos 4." (caso 1.°), 7." y 8.®

D. José Vega Suárez, de Valdesoto, 
Siero (Oviedo), barrio de Negales, 
Número de hijos, nueve. Sé le con- 
ceden los beneficios de) los artícu-. 
los 4.® (caso 2.°) , 7,® y 8,®

De Real Orden lo. digo a V, I- í>á-; 
ira: su conocimiento, efectos y Iras- 
lado á los interesados. Dios guam? 
de a V- I- muchos años. Madrid, 5 
ide Noviembre le 4927.

'AUNOS

Señores Director general de Accióíí 
Soíiíd y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del 
mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario del mes de 
Octubre de 1927.

Relación de las clases de segunda y- 
primera categoría de activo y licen-< 
ciados acogidos a los beneficios detl 
Decreto-ley de 6 de Septiembre del 
1,925, que se proponen para tornan 
parte en el concurso anunciado el 9 
de Octubre último (Gaceta número! 
282), para proveer 30 plazas de En
cargados de Estafeta (Sección de Co
nreos) y 27 de Encargados de estación! 
limitada (Sección de Telégrafos), do
tadas con la gratificación de 1.000 pe
setas y 1.500 pesetas anuales, respec
tivamente:

Aspirantes a plazas de encargados de 
Estafetas de Correos.

Sargento licenciado Andrés Iborra 
Cervantes, con treinta y cuatro aros 
de edad, 12-4-22 de servicio y 7-10-0- 
de empleo.

Idem retirado Poy Neira,
con sesenta y dos años de. edad, 29-6-9 
de servicio y 5-0-5 de empleo.

ídem licenciado Yic forjo Mártfn

Palacios, con cincuenta y ocho anos de 
édad, ’ 12-0-0 de servicio y 4-5-2- de' 
empleo.

ídem id. Felipe Portillo Gómez Pla
tero, con 'treinta y! cuatro años d^ 
edad, 8-4-25 de servicio y 6-4-13 de 
empleo.

Idem id. Francisco Pino Yallverdú, 
con treinta y dos años de edad, 6-7-24 
de servíc-io y 5-4-0 de empleo.

Idem fd. Ricardo Verge Oañiguéral, 
con treinta y ocho años de edad, 6-
10-2 de servicio y 5-1-3 de empleo.

Idem id. José García B en avente, con
treinta y dos años de edad, 11-9-5 dj$ 
servicio y 5-1-0’ de empleo.

Idem id. José San Agustín Peropa- 
dre, con treinta y dos años de edady 
g-1-7 de servicio y 4-6-0 de empleo.

Idem id. Pedro Mínguez I-báñez. con 
cincuenta y dos años de edad, 7-8-22 
dé servicio y 4-5-0 de empleo.

Idem id. Antonio Merenciano Más, 
con treinta años de edad, 9-5-16 de 
servicio y 4-2-0 de empleo.

Idem id. Garlos Villarroya Masip, 
con treinta y dos años de edad, 8-1-2-7 
de servicio y 4-1-15 de empleo.

Idem retirado Julián lleras Cama
rero, con cincuenta años de edad, 30- 
0-16 de servicio y 2-10-0 de empleo.

Idem licenciado Antonio Muño Gó- 
mjez d e . Agüero, con cincuenta y dos 
años dé edad, 4-8-24 de servicio y  2-
11-0 de empleo.

Idem id. Vicente Pérez Baldrés, con 
cuarenta y nueve años de edad, 5-8-13 
de servicio y 2-10-0 de empleo.

Idem id. Desiderio Hernáiz Algarra, 
con cincuenta y cuatro años de edad, 
6-6-6 de servicio y 1-5-13 de empleo.

Idem id. José Ocaña López, con vein
tiséis años de edad. 4-7-1 de servicio y 
0-7-0 de empleo.

Idem id. Juan Manuel Vaibuéna Ló
pez, con cincuenta y seis años de edad, 
3-0-0 de servicio y *1-1-0 de empleo.

Idem id. Carlos Jiménez Santiago, 
don treinta y un años de edad, 3-11-6 
de servicio y 0-7-15 de empleo.

Idem id. Ricardo Martínez Nebreda, 
con cincuenta y ocho años de edad, 1- 
10-18 de servicio y 0-6-20 de empleó.

Idem id. Ensebio Mendara Casi, cóíi 
sesenta y un años de eddad, 2-2-7 de 
servicio y 0-5-27 de empleó.

Idem id. Arsenio Piqueras Cañete, 
con veintinueve años de edad1, 2-9-26 
de servicio y 0-5-23 de empleo.

Idem id. Manuel Játiva Sánchez, 
con veintiocho años de edad, 2-1-2 de 
servicio y 0-2-6 dé émpleó.

Idem id. Eduardo García Fernández, 
con treinta y cuatro años dé edad* 2- 
9-27 dé servicio y 0-1-11 de empleó.

Idem para la résef-va Andrés Alcfa- 
gemé Cállej.-a, con treinta y un años de 
edad. 3-Í1-28 de servicio y 1-7-0 dé 
émpleo.

Cabo retirado Francisco Redríguéz 
del Gustillo, con cincuenta años dé 
edad, 30-4-16 dé servicio y 2-7-29 dé
empleó.

Idem licenciado Marcos Vázqüfez Mo
dales, con treinta y 'siete años dé edad, 
3-4-21 de Servició y 2-2-0 dé élópléó'.

Idem..id, Pedro Martínez 'Aséii'sió, 
con'veintiocho años de' edad, 3-5-;6 dé 
servido y 2-1-24 dé émpTéo':.

Idem id. Rafael Montero de las Do
blas, con veintiséis años dé edad, 3-7- 
14 de servicio y 1-10-24 de empleó.

Idem id. Beñitq M M m  .VtóiÜ4 SOS

treinta y siete años de edad, 3-0-2 dé 
servicio y 1-9-6 de empleo.

Idem id. Luis Julián Martínez Fe- 
rreiyol, con veintisiete años de edad, 
3-4-23 de servicio y 1-7-17 de em
pleo.

Idem id. Amós Baena Manrique, con; 
treinta y siete años de edad, con 5-3-3 
de servicio y  1-7-9 de empleo.

Idem id. José Foradada Noguero, con 
veintiocho años de edad, 4-5-13 dé 
servicio y 1-6-27 de empleo.

Idem id. José María Benito Esteban, 
con treinta y siete años de edad, 2-0-0 
de servicio y 1-4-2 de empleo.

Idem Id. Francisco Monde jar Orbe- 
gazo, con veintiséis años de edad, 3- 
8-12 de servicio y 1-3-0 de empleo.

Idem id . Justo Páramo Hortigosa, 
con veinticinco años de edad, 2-5-24 
de servicio y l-l-2 jl de empleo.

Idem id. José Abad Guiilén, con 
Veintiséis años de edad, 5-4-6 de ser
vicio y 0-11-25 de empleo.

Idem id. Juan José Rueda Medina, 
con treinta y siete años de edad, 5-0-0 
se servicio (se ignora el tiempo de 
empleo).

Idem id. Juan Caro Canáio, con 
treinta y cuatro años de edaC 2-Ü1-21 
de servicio y (se ignora el fe¿mpo de 
empleo).

Soldado Jujián Francisco feidro, con 
treinta y siete años de edad 'I 7-11-15 
de servicio.

Idem Jesús Carrasco García, con 
veintiocho años de edad y 4<*i0-25 de 
servicio.

Idem Diego Abril Fado, ccm treinta 
y nueve años de edad y 4-4-fdJ de ser
vicio.

Idem Emilio Gutiérrez Deípdo, con 
veintisiete años de edad y f*4-13 de 
servicio.

Idem Julián del Olmo R^rígüez’, 
con cincuenta y seis años de edad y 3- 
0-0 de servició.

Idem Antonio Córcoles Ruiz, con 
veintiocho años de edad y 3-0-0 dé 
servicio.

Idem Leovigildo Martínez Navarro, 
con veinticinco años de edad y 2-6-1! 
de servició.

Idem Francisco Ortin Jiménez, con! 
treinta y üii años dé edad y 2-3-27 de, 
servició.

Idem Julián Torréro Sánchez, con 
cuarenta y tres años de edad y 2-2-26 , 
dé servicio.

Idem Salvador Alzamora Pérez, con 
veintiséis años de edad y 3-11-22 dé 
servició.

N o ta .— Los individuos que exceden 
de cuarenta y 'seis años, están coran 
prendidos én el artículo 24 del |Re-: 
glamento.

Admitidos a reserva de que remitan; 
óportunamiénte los documentos preve-: 
pidos én el artículo 56 del Reglamento 
dé 22 de Eneró de 1926 (G a c e t a  nú-n 
méro 31) ó Instrucciones del (con-' 
curso:

Suboficial retirado D. Benito Espejó 
Elche, cotí óíncueúta y cinco años de 
edad.

Sípíento lic^pciadó Francisco Elena 
cóp v^Irios#jg%ñós $e edad" '

Cmb lióéhctoJo Juaú Semípér Bo
rráis, óófi vebntfei-efe años de edad.

Idéiú (d. fía^ario Bajo Oómez, con . 
VéiníiíJínco años
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Idem. id. Blas Fernández Aguilera.
Idern id. Emilio Ba 1 adrón Carrero» 
Idem id. José Rodríguez Ruiz.
Idem id. Juan Barráobeña Gil.
Idem- id, Juan Tolosa García.
Idem id. Julián Bernaldo de Quirós 

Bañez„
Idem id. Julián Molinero Alonso. 
Idem id. Julián Pastor Lázaro.

Aspirantes a plazas de Encargados de 
“Estación limitada*'* Sección de Te
légrafos) :
Sargento de activo Emilio Ferrando 

Adell, con veintiséis años de edad, 8- 
1 i - 14 de servicio y 4-2-0 de empleo.

Idem licenciado Francisco García 
Marín, con veintiocho años de odiad, 
4~8~14 de servicio. {Se ignora el tiem
po de empleo.)

Cabo Luís Alvares Rodríguez, con 
veinticinco años de edad, 3-11-14 de 
servicio -y 1-5-20 de empleo.

Idem Francisco López i>albín, con 
veiülisieíe años de edad, 4-2-0 de ser
vicio y 1-4-24 de empleo.

Idem Juan Caro Cancho, con treinta 
y cuatro años de edad, 2-11-21 de 

'servicio. (Se ignora el tiempo de em
pleo.)

Idem Reyes ClodoaMo López Gómez, 
con treinta, y siete años de edad, 2-3- 
26 de servicio y 1-10-6 de empleo. 

Idem Martín Ozores Tierrero., con 
'veintiséis años de edad, 3-0-7 de ser
vicio y 1-10-3 de empleo.

Soldado Francisco Parra Sánchez, 
-con treinta y seis años de edad y 4-5-3 
de servicio,

Tdem Antonio Sánchez García, con 
veintisiete años de edad y 3-0-0 de 
servicio.

Idem Pascual Cánovas Berné, con 
veintiocho años de edad j  .J -M  de 

: servicio.
Idem Vicente Botella Alcocer, con 

■ veintinueve años de edad y 3-6-21 de 
1 servicio»i _ ^

i
j Admitidos a reserva de que n?mUm 
i oporí,unamente la documentación pre- 
j venida en el artículo 56 del Regíamen- 
¡ lo e instrucciones del concurso:
| Licenciado Agustín López Pavón. 

Obrero torped-ista D. Antonio Huer
tas González.

Licenciado Antonio Montesinos J3a- 
i can el Ies,

Idem Antonio Ruftno Sánchez Huelo 
Vidal,

Idem Dionisio Martínez Palacios. 
Idem Guillermo Martínez ’Valen- 

zuela.
Idem José FeTTández Martínez.
Idem José Jiménez Sánchez.
Idem Pedro Hernández Montañó»

i Relación de las clases e individuos Se 
i tropa no admitidos a emolirse por 

los motivos se ewpremn:

■  ̂Por exceder de ta edaá da Irointa y 
cinco años {Artículo 23 del Regla- 
manto):

Sufeoñc i a l . de activo ,I>¿ Fr&neisec 
Villoría Crespa»

Tdem id. D, Tomás Arjoiia García,

Sargento de activo Fernando García 
Castilla.
taro.

Idem Ramón del Cueto Panda.
Por ser menor de ve i n ti i neo años 

(Artículo 19):
Sargento Casto García Sánchez.
Por exceder de la edad de cuaren

ta y seis años (Articulo 23 del Ragla- 
men to ):

Licenciado Gregorio Hernández Mon-
Por hallarse inhabilitado para des

empeñar destinos dependientes de la 
Dirección general de Comunicaciones: 

Soldado licenciado Rafael Aparicio 
Vázquez.

Madrid, 8 de Noviembre de 1927.—  
El General Presidente, José VHialba.

MINISTERIO DE HACIENDA
DILECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS 

Esta Dirección general ha acor
dado que el día 10 del actual y hora 
de las once de su mañana, sé veri
fique la quema de Títulos del 4 por 
100 exterior domiciliado de i 89 i .

Madrid, 8 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Garlos Cae moño.

DIRECCION GENERAL DEL TIM 
BRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y 
REPRESENTACION DEL ESTACO 
EN EL ARRENDAMIENTO BE T A 

BACOS
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 29 del mes corrien
te, ha sido nombrado Agente para 
la persecución del contra bando de 
cerillas y fósforos en todas tas pro
vincias de España, con residencia 
habitual en Madrid, a propuesta de 
la Compañía Industrial Expendedora 
de Fósforos, y conforme i lo pre
ven i do en la base octava, apartado 12 
del Real decreto de i 3 de AbiH de 
1926, del contrato entre la Compa
ñía y  el Estado, D, Femando J épez 
Marín,

Lo que se hace público a los ©toc
tos procedentes. Madrid, 3* de Oc
tubre de 1927.—M D irecto general, 
Andrés Amado,

DIR E C C I O N  DEL GOBIERNO EN
EL BANCO  DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(B, D, de 24 de Enero de 1926»)'
nüm. 87.

L  Peticionario: D. José Colomer 
Volart, Director-gerente de las Ma
nufacturas Cotomer Hermanos, S. A*, 
domiciliada en Mataré,

IL Glasé de industria: Fabrica
ción de géneros de punto.

III. Auxilio solicitado: Préstamo 
de 1.509.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los. que se consideren, con de

recho a reclamar, en virtud de lo 
dispuesto en el citado Real decreto 
y en los de 30 de Abril de 1924 y 
Reglamento de 24 de Mayo del rnisn 
ni o año, contra la preinserto peti
ción,'form ulen unte esta Delegación) 
del Gobierno, paseo de Recoletos, 6, 
en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir dé la inserción deí 
presente anuncio, la protesta que 
corresponda,, razonada, por escrito 
y e n  e jo molar dup!icado, nresenI án- 
dola directamente o remitiéndola por 
coitco certificado.

Madrid, 7 de Noviembre de 1927. 
El Presidente de la Delegación del 
Gobi erno, Carlos Can m año..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Ateca 
(Zaragoza) D. Pablo Puerta Bueno, 
e! siguiente prorrateo con arreglo 
a los 4 /5  del sueldo de 5 500 pe-, 
setas:

El Ayuntamiento de Los Favos 
abonará measuaimenie* 4*4-i pese
tas.,

El Ayuntamiento de Nigüelln. ídem 
id., 3,87.

El Ayuntamiento de Talamantes 
ídem id., 17,54.

El Ayuntamiento de Mesones Isiie-* 
la ídem id., 53,36,

El Ayuntamiento de Aloca ídem 
id., 122,25.

El Ayuntamiento 4e Calato©© ídem 
id., 165,24.

El Ayuntamiento de Ateca tendrá’ 
a su cargo el recaudar de los demás 
la parte que les ha correspondido y 
abonará al jubilado íntegramente su 
jubilación mensual.

Madrid, 7 de Noviembre de 1927* 
M  D irector general* B. Muñoz,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 10 del -Real decreto de 31 
de Enero de 1919 y Reales órdenes de 
esta fecha y  10 de Febrero de 1925,,

Esta Dirección lia dispuesto que sfc 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, las 
plazas de Auxiliar Repet idor de la sec
ción de Dibujo vacantes m  los Insti
tutos nacionales de Segunda enseñan
za de Las Palmas, Goruña y San Se
bastián, dotándolas coa el sueldo 
anual o graFficaeión de 1.500 pesetas.

Para ser admitido a estas cposicid- 
mm se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo ft.° del 
Real decreto de 8 dê  Abrild¡e> 1910 p
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•Reales órdenes de 12 y 24 de Marzo 
de 1925:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
«dispuesto en el artículo 167 de la leiy 
tí*ú Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.a No haí lar se el a sp i r an fe i ncapa- 
©itado para  ejercer cargo público.

3.a Haber ' cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Acompañar recibo de la Habili
tación de este Ministerio del abono de 
25 -pesetas por derechos de examen.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Arles.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este M inisterio 'en el Im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
a n u n c i o  m la G a c e t a  t>b M a d r t d ,  acom
pañadas de los documentos que ju s ti
fiquen su capacidad legal, podiendo 
tam bién acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere <el artículo 7/* del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Á ios aspiran t e s  que residan fuera 
dé Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos el pliego 
oertificadío que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los aspirantes deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán at Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a corres
pondiente; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tom ar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Octubre de 1927.—El 
D irector general, González Oliveros.

En oum pitalento de lo prevenido en 
el artículo 10 del Real decreto de 31 
de Enero de 1919 y Reates órdenes de 
esta fecba y 10 de Febrero de 1925,

Esta Dirección ba dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, las 
plazas de Auxiliar Repetidor de la sec
ción de Letras vacan.íes en los Insti
tu tos nacionales de Segunda enseñan
za de Las Palmas, Cádiz, dos de Ovie
do ¡y León. dotadas con el sueldo anual 
o gratificación de 1.500 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio- 
nieis se requieren las condiciones si
guientes exigidas en el artículo 6.° del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910 y 
Reales órdenes de 12 y 24 de Marzo 
de 1925:
. 1.a Ser español, a no estar dispen

sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiem bre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún año» 
de edad.

4.a Tener el títu lo  correspondien

te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad corres
pondiente, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tom ar posesión de ella sin la p re 
sentación del referido título académi
co, cuyas condicione- habrán de acre
ditarse antes de term inar el plazo de 
la convocatoria.

5.a Acompañar recibo de la Habili
tación de este Ministerio del abono de 
25 pesetas por derechos de examen.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio ele Instrucción pública y Bellas 
Arfes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el Im
prorrogable térm ino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
a n u n c i é  en la G a c e t a  d e  M a d r id , acom
pañadas de los documentos que justi
fiquen su capacidad legal, pudbndc 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° deí 
Reglamento de 8 de Abril de 1919.

Á los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
de! plazo de la convocatoria, en una 
Admiui’straición de Correos el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al T ribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo do investigación o 
doctrinal propio y e! programa corres
pondiente: requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a  tomar parte 
en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes: lo cual 
se advierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde fuego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Octubre de f 927.—El 
D irector general, González Oliveros.

Vacante, por fallecimiento del qué 
la desempeñaba, la plaza de Mozo de 
aseo de la Escuela de Comercio de 
Santander; de conformidad con lo que 
dispone la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de. 23 de 
Julio de 1925, inserta en  la  Gaceta 
del 0 de Agosto,

Esta Dirección general ba acordado 
que se amortice la referida plaza.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de i  927.—El Director gen e~ 
ral, González Oliveros.
Señor Ordenador de pagos de ésto Mi

nisterio.

Oposiciones en turno de Auxiliares, a 
las Cátedras de Física y  Química de 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Ciudad Real y  Me lilla, 
convocadas por Real orden de 31 de 
Mayo, Gaceta  del 23 de Junio úl~* 
timo.
En cumplimiento de lo prevenido 

en  los artículos 14 y 4*5 del Reglamen

to vigente de oposiciones a Cátedras 
de 8 de Abril de 1920,

Esta Dirección general hace pqbli-. 
co lo siguiente :

1.° Uue queda constituido defini
tivamente el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de estas oposiciones 
en la misma forma que fuó an une la
do en 1a. prim era convocatoria, G a c e t a  
del 28 de Junio.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
y acreditado las condiciones exigidas 
en la convocatoria han sido adm iti
dos los siguientes aspirantes:

1, D. Rafael Fisac Clemente; 2, don 
Saturio Enrique García y Sebero; 3, 
D. Antonio Mi.agarro Satue; 4, D. Ju 
lio Segura Calvé; 5, D. José Bernal 
Seiquer; 6, D. Rafael Monforl y Gó
mez; 7, D. Faustino Martínez Valdéa; 
8, D. Rafael Tuñón de Lar a; 9, D. Je
sús Sánchez Reyes; 10, D, José Cere
zo Jiménez; 11, D. Jesús Vázquez Ro- 
món; 12, D. Oscar Pastar y León; 13, 
D. Feliciano Luna A ren as ;'14, &  Ra
fael G-ayoso Besteiro; 15, D. Genero- 
ro A. Fernández Diez; 16, D. José Cal
vo Cubillo; 17, D. Juan Delgado Ba- 
hondo; 18, D. José Sánchez Romero; 
19, D. Manuel Mateo Mari ore 11; 20, 
D. Mariano Hernández Fernández; 21, 
D. Pablo Casaseca Jam brina; 22, don 
Guillermo Mur Esteban; 23, doña Isa
bel León Pueyo; 24, doña Donad ana 
Cano Iriarte ; 25, D. Pedro J. Bernal 
Nievas; 26, D. Faustino L. Cuadrado 
González; 27, D. Teodosio Pastor Ro
bles; 28, D. Juan B. Puig Villena; 29, 
D. José Ardanuy U lzum m ; 30, D. Luis 
Castaño Reguero; 31, D. José M artí
nez Segura; 32, D. Ernesto Rivera 
Grau; 33, D. Juan Tomas F arre t; 3 i, 
D. Antonio Climent Roig; 35, D. BU 
cardo Arribas Olmo; 36* D. Juan B. 
Bastero Beguiristain; 37, D. Salvador 
Boseh Puyól; 38, D. Federico Gallego 
y Gómez; 39, D. Raimundo Rodríguez 
Rebollo; 40, doña Angela García de la 
Puente; 41, D. Juan J. Jiménez A ran- 
da; 42, D. Jenaro V. Arnal Garza; 
43, D. José Hernández Almendros; 44, 
D. Del i o Mendaña Alvarez; 45, don 
José tbar Arnarez; 46, D. Augusto Ca
ballero Rubio; 47, D. Rafael Navarro 
Martín; 48, D. Olimpio Gómez Ibáfíez; 
49, D. Tomás Quintero Guerra.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la convocatoria 
o por falta de documentación han sido 
excluidos:

1, D. Alfredo Alonso Barahona. por 
falta de sello móvil en la hoja de ser
vicios; 2, D. Juan M. García Marqui- 
Oa, por falta de póliza en la certift- 
ción de Penales; 3, D. José Pérez Ra
mírez, por falte  de justificación de la 
edad; 4, D. Gil F. Rico Abelló, por 
falta de póliza en la certificación de 
Penales; 5, D. Joaquín Sánchez Malo, 
por falta  de certificación de Penales; 
6, D. Francisco Poggio v Me so rana, 
por falta de tim bre en la lioja de ser
vicios; 7, D. Nicanor Gálvez, por fal
ta  de la publicación del irabajo d# 
pensionado; 8, D. Luis Medrano La^¡ 
guna, por falta de toda, la documenta
ción; 9, D. Juan Esteban y Oehoa, 1# 
falte instancia, por haber solicitado 
los dos turnos en una sola.

4.° Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la Gaceta d & 
Magpjd  empezará a contarse el pla«r:
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de diez días de término, a qué sé re
fieran los artículos 44 y 1.5 del Re-: 
glamento de oposiciones de 8 de Abril 
de <1910.

5t,° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamente 
ante el Tribunal haber abonado los 
dei%chos a que se refiere la Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t á  
del 30).

Madrid, 7 de Noviembre de- 1927.—1 
El Director general, González Oliveros.

Oposiciones en turno libre a las Cáte-  
dras de Física y Química de los ins
titutos nacionales de segunda ense
ñanza de Manresa, V'igo, El Ferrol 
y Osuna, convocadas por Reales or
denes de 31 de Mayo y 18 de Agosto 
de este año, G a c e t a s  de 28 de Junio 
y 21 de Agosto, respectivamente.
En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 14 y 15 del Reglamento 
vigente de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 19-10, esta Dirección ge
neral hace público lo siguiente:

1.° Quedía constituido definitiva
mente el Tribunal que ha de juzgar 
ios ejercicios de estas oposiciones, en 
Ja misma forma que fué anunciado en 
Ja primera convocatoria, Gaceta de 28 
de Junio.

2.° Que por haber presentado 'sus 
instancias debidamente documentadas 
y  acreditado las condiciones exigidas 
eii la convocatoria, han sido admitidos 
los siguientes aspirantes, para las cua- 
fro Cátedras:

1, D. Saturio Enrique García y Su- 
feerp; 2, D. Antonio Mingarro Satuét 
8, J>. Julio Segura Calbé; 4, D. José 
¿ernal Seiquer; 5, 0 . Rafael Monfort 
Gómez; 6, D. Faustino Martínez Val- 
$és; 7, D. José CerpzQ Jiménez; 8, don 

Sánchez Reyes; §t J3. Alejandro
k-

Deulofeu Torres; 10, D. Feliciano Lu* 
na Arenes; 11, D. Jesús Vázquez Ro* 
mon; 12,‘ D. José Fisac dementé; 13* 
D. José Botella Ramón; 14, D. Rafaéí 
Galloso Basteiro; 15, D. Óscar Pastor 
León; 16, D. Generó so Antonio v Fér* 
nández Diez; * 17, D., Manuel Mateo; 
Martorell; 18, D. José Calvo Cubillo; 
19, D. Juan Delgado Balhondo; 20, don 
José Sánchez Romero; 21, Di Antonio 
Hernández Femando; 22. í>. Pablo Ca* 
isaseca Jambrina; 23, b . Guillermo 
Mur Esteban; 2-4, D. Rafael Tuñón dé 
Lara; 25, doña Ponaci ana Cano Ir i ar
te; 26, doña Isabel León León Pueyo* 
27, D. Pedro Julián Bemal Nievas; 28, 
D. Faustino Leopoldo Cuadrado Gon
zález; 29, D. José Martínez Segura; 30, 
D. Ricardo Arribas Olmo; 31, D. José 
Ardanuy Ulzurrun; 32, D. Vicente Gó
mez Arandia; 33, D. Teodosio Pastor 
Robles; 34, D. Juan Bautista Puig Vi* 
llena; 35, D. Ramón Madriñeró Eche
verría; 36, D. Luis Castaño Reguero; 
37, D. Ernesto Rivera Grau; 38, don 
Juan Tomás Carr'et; 39, D. Bautista 
Bastero Beguiristain; 40, D. Balvadogj 
Bosch Puyól; 41, D. Antonio Climéhí 
Roig; 42, doña Jenara Vicente Arnal 
Yarza; 43, D. Enrique Rodríguez Bas
ten; 44, D. Paulino Babdrón Felíu; 45, 
D. Federico Gallego y Gómez; 46, don 
Raimundo Rodríguez Rehollo; 47, don 
Nicanor Gálvez Morales; 48, doña An
gela García de la Puerta; 49, D. Juan 
Esteban Ocboa; 50, D. Luis Pablo Saúz 
Lafita; 51, D. Délio Ilendaña AlvarezJ 
52, D. José Hernández Almendros; 53, 
D. Rafael Navarro Martín; 54 don: 
Olimpio Gómez íbáñéz; 55, D. Tomás 
Quintero Guerra.

8.° Qué sean admitidos á las opo
siciones, y con derecho solamente á 
táS Oátedras de Vigo, Ferrol y Osuna, 
los Siguientes señores:

:1, D. Augusto Caballero Rubio; 2, 
13, José Ibar Aznares; 3, D. Virgilio

Trabazo y  Bérapio; 4, 0 . Juan Jos® 
Jiménez Aranda; 5, D. Juan dé Did| 
Tamayo y Bausá; 6, p . Francisco S i# ; 
rra Jiménez; 7, D. Francisco Ruíl 
Bermúdez, y 8, D. Isidro Parga 
Pondal.

4.° Qué por no acreditar las con* 
diciones exigidas éfí la convocatoria 
o por falta de documentación han sfé* 
do excluidos: D. Carlos Gil Rico A béi 
lio,' por falta de reintegro en él c e #  
tificado de Penales; D. José Vázqu# 
Fernández, por no acompañar docuS, 
mentación; D. José Carnero Valen* 
zuela, por no acompañar certificador 
dé Penales; D. Bibiano Palma, p op  
falta de reintegro en el certificado dw  
Penales; D. Antonio Lloréns Claríané* 
por iguales causas; D. Luis Medrar# 
Laguna, por falta dé toda la docu* 
mentación; D. Santiago Mariano Féfa 
let Peral, por falta dé reintegro éi£ 
Ja certificación de Penales; D. Frafii 
bisco Poggio, por falta dé reintegré 
én ja hoja de servicios; D. Joaquíg 
Sánchez Malo, por falta del certifica* 
do de Penales; D. José Pérez Ramí* 
rez, por no justificar la edad; D. Jé* 
sús Costillas Sánchez, por falta d<§ 
reintegro en la certificación de Pe> 
nales; b . Juan Mariano García, pdlj 
igual bausa; D. Alfredo Alonso Ba* 
rahona, por falta dé reintegro en la1 
hoja de servicios.

§.• Que desde el día en’ que se in* 
serte éste anuncio én la G aceta d #  
Mad&id empezará a contarse el p ía #  
de diez días de término a qué ^e re* 
fieren los artículos 1,4 y 15 del Re* 
glamento de .Oposiciones de 8 dé 
Abril dé .1910.

6.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado 
los derechos á que s$ refiere la. Real; 
orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a ! 
del del 30).

Madrid, 7 dé Noviembre de 1927.—■ 
El Director general, González Olivero^,


